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DESPACHOS T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 
Paris 15.—El Monitor inserta hoy la nota pasa

da por el ministro de Negocios extranjeros mon-
sienr Drouyn de Lhuis á los embajadores france-
ges en Londres y San Petersburgo, cayo objeto es 
intentar un armisticio en los Estados-ünidos. D i 
cho docnmento, largo para trasmitido por te lé
grafo, contiene infinidad de poderosas razones y 
está muy bien escrito. 

La inauguración del boulevard del Príncipe Eu
genio no se verificará hasta el 2 de Diciembre. 

Londres 13.—Las últimas noticias de Nueva-
York hablan de marchas y contramarchas de am
bos ejércitos, que tienden á ponerse frente á fren
te, y que hacen esperar una batalla sangrienta. 

Se dice que la opinión está dividida en el miais-
terio respecto á la conveniencia y oportunidad de 
proponer armisticio á los Estados-ünidos. En lo 
que el gabinete está de acuerdo es en conformarse 
al protocolo de Lóndres respecto á los sucesos de 
Grecia. 

Se asegura que ha desistido de la candidatura 
del príncipe Alfredo, pero que ha rechazado anti
cipadamente toda combinación para anexar las is 
las Jónicas á Grecia. 

El corsario confederado Alabama ha capturado 
ocho baques federales. Seis fueron destruidos. Los 
otros dos dieron garantías por 86.000 duros que 
pagarán al gobierno del Sur cuando conclaya le 
guerra. Se ha abierto una suscricion en Constan-
tinopla entre los negociantes griegos allí estable
cidos, para ayudar al tesoro de Atenas. A l segan
do dia ya habla 800,000 francos. 

Berlín 12.—El rey dice en su discurso que man
tendrá la Constitución, y que no sufrirá ningún 
ataque á su poder real ni al ejército. 

Lóndres 12.—Noticias de Nueva-York dell.0 del 
corriente, dicen que los republicanos claman por 
la continuación de la guerra. 

Orizaba está muy bien fortifiiada. 
Turin 12.—-Todos los rumores sobre el levanta

miento del estado de sitio son prematuros. 
El rey Víctor Manuel ha sido recibido en Pla-

seneia con el mayor entusiasmo. 
Cracovia 12.—Reina gran entusiasmo en Polo

nia; ha habido en Varsovia nuevos asesinatos. 
Paris 13 (retrasado por el temporal).—La reso

lución tomada por Inglaterra, de no tomar parte 
en la mediación propuesta por Francia, y aceptada 
por Rusia, con el objeto de suspender las hostili
dades en América, ha producido inmensa sensa
ción en Lóndres, y se han resentido mucho los ne
gocios por consecuencia de dicha resolución. 

En Posen se ha descubierto un depósito de ar
mas en casa de un propietario polaco. 

Se aumenta la guarnición de Strasbourg. 
Ttmn 13.—Se prepara la publicación de los de

cretos relativos á la facción retrógrada y á la 
compañía de camorristas. Dichos decretos conten
drán medidas represivas que permitan levantar el 
estado de sitio, sin perjuicio para la seguridad pú 
blica. 

Berlin 13.—Se retarda el nombramiento do Goltz 
para ministro en Francia, y el príncipe de Reuss 
quedará por ahora con el titulo de enviado de Pru-
sia en Paris. 

Dice la Gaceta de la Grm, que á consecuencia de 
la conspiración descubierta en Posen, el subprefecto 
del círculo de Strasbourg, en la provincia de Pra-
sia occidental (separada de Polonia en 1774), ha 
pedido el envió de un batallón de infantería á 
Strasbourg. 

A consecuencia del asesinato del jefe de la pol i 
cía, han redoblado en Varsovia las medidas de 
rigor. 

Paris 13.—Se dice que en compensación de las 
concesiones que hiciese la córte de Turin en la 

caestion italiana, la córte de las Tnllerías patro-
cinaria al duque de Aosta para el trono de 
Grecia. 

Paris 14.—Quedan el 3 por 100 á 70-40; el 41/2 
á 98-10; el interior español á 00; el exterior á 00, 
la diferida á 46 1/2 y la amortizable á 22 3/4. 

Londres 14—Quedan los consolidados de 92 1/8 
á 1/4. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G. ) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

Llamamos la atención de los lectores háeia la 
siguiente carta que ha dirigido el S r . D. José de 
Salamanca á los señores diputados á Córtes por 
Astur'as y Galicia, sobre ios ferro-carriles de 
aquellas provincias: 

«Muy señores mios: El vivo interés y la solícita 
actividad con que Vds. han promovido la ejecución 
de las vias de comunicación en sos importantes 
provincias, y muy particularmente los ferro-carri
les que las enlazan á la capital de la monarquía, 
han llamado mi atención y me animan á dirigirme 
á Vds., tomándome la libertad de indicarles el 
medio que, á mi juicio, puede conducir á la reali
zación de los laudables deseos de Vds., que segu
ramente son los de ver realizadas en un breve pla
zo obras tan beneficiosas para el país. 

Abiertas han estado al público las subastas para 
la construcción de los ferro-carriles de Asturias y 
Galicia. El gobierno ofrecía ana subvención no 
despreciable, calificada por algunos de excesiva, 
porque representaba más del 50 por 100 del capi
tal de primer establecimiento; y sin embargo, ni 
un solo licitador acudió á aquellos actos, ni poste
riormente proposición alguna se ha presentado que 
impulse al gobierno á anunciar una segunda su
basta. 

De tan notable abandono por parte de los capi
talistas nacionales y extranjeros hácia unos nego
cios que exigen sumas considerables, es necesario 
sacar la única consecuencia aceptable á las personas 
versadas en estas materias, y es, que las condicio
nes de la concesión , en sus dos partes estre
chamente ligadas en todos los ferro-carriles , pues 
son inseparables, es decir, en la construcción y 
en la explotación , no permiten ni remotamente 
el legítimo beneficio á que aspiran los capita
les invertidos en estas empresas; ¿qué razón, si 
no, existia para haber visto disputarse á los es-
peculadores líneas al parecer ménos importan
tes, mientras qao todos isin excepción desampa
raban los ferro-carriles quñ han de comunicar 
con una porción tan extensa y bien situada de 
nuestro territorio? Y seguramente que no es, á mi 
juicio, porque todos piensen que en absoluto un 
ferro carril á Gijon y otro á Vigo y la Corana, no 
podrán sostener una explotación regular y pro
ductiva. Este error no es capaz de encontrar a l 
bergue en la mente de ningún hombre entendido 
en tales empresas. En la firme convicción que 
tengo de que estas lineas han de prestar grande 
utilidad al país, al mismo tiempo que pueden ser 
objeto de especulación, me dirijo á Vds. para ma
nifestarles, siguiendo la indicación que dejo he
cha, que la causa del fenómeno observado y que 
está produciendo un gran retraso en la construc
ción de esas vias, es, á mi entender, el injustifica
do empeño en construirlas y cxolotarlas bajo las 
mismas condiciones que las líneas extranjeras y 
algunas de España, cuyas circunstancias son ente
ramente distintas de las que caracterizan á las 
que nos ocupan. Es injustificado luchar contra la 

VOtt'&'SWi. 
R E V I S T A DRAMÁTICA. 

TEATRO DE VARIEDADES: La vaquera de la Finojosa. 
—TEATRO DEL PRÍNCIPE: Un marido como hay 
muchos. 

Anoche se puso en escena en el teatro de Varie
dades el drama en tres actos de D . Luis Eguilaz 
titulado La vaquera de la Finojosa, hace algún 
tiempo no representado en Madrid. El constituir, 
pues, su reproducción una especie de novedad 
dramática, y el deseo da ver cómo era la obra i n 
terpretada por la compañía á cuyo frente se en
cuentra el Sr. Romea, fueron causas bastantes pa 
ra que el pequeño coliseo de la calle de la Mag
dalena estuviera completamente lleno, ü n nume
roso público ocupó todas las localidades y aplau
dió en diferentes ocasiones los esfuerzos de los 
artistas, que demostraron realmente su empeño 
en complacerle. Puede decirse, en efecto, que la 
ejecución del drama fué esmeraba, y que actores 
y actrices pusieron de su parte cuanto en su bue
na voluntad estaba. ¿Es esto, no obstante, decir 
que el drama alcanzó una cumplida y perfecta eje
cución? Antes de responderá tal pregunta cree
mos deber detenernos algún tanto en una cuestión 
que con ella se relaciona, y de que trataríamos 
más despacio si nos lo permitiera la precipitación 
con que estos renglones escribimos. 

En nuestro juicio, tanto La vaquera de la Finojo 
ia como las demás producciones del mismo autor, 
uo constituyen ciertamente el mejor campo para 
que el actor estudie y aprenda los secretos de su 
difícil profesión. El teatro de D. Luis de Eguilaz 

está, á nuestro parecer, tan lejos de presentar esa 
ventaja, que no dudamos en afirmar que el artista 
que á él dedique sus afanes se inclinará irremedia-
blemente por una senda torcida y deplorable. Esto 
es natural. El Sr. D. Luis de Eguilaz, cuyo talen
to sin duda alguna reconosemos, es hoy, entre 
nosotros, el autor dramático que mayor cuidado 
debe, en verdad, de prestar, mientras escribe, al 
efecto escénico de sus obras, aun á costa de más 
altos intereses. Compréndese que en su mente apa
rece siempre en primera línea el público, y en se
gunda el arte. Aquí se esconde por parte suya, ó 
un profondo error de inteligencia, ó una falta de 
elevación general poética. Expliquémonos. La pri
mera cualidad que el poeta necesita para realizar 
grandes cosas en el mundo es una fuerza de con
vicción inmensa en el ideal que del arte y de sus 
exigencias se haya formado. 

Ante ese ideal, una vez concebido, no debe exis
tir para él consideración de ningún género que sea 
digna de atención. Podrá quizás equivocarse, y 
entonces sus obras estarán señaladas por uo sello 
de corrupción y de extrañeza; pero aun siendo así, 
no podremos ménos de experimentar un sentimiento 
respetuoso hácia el hombre que ha tenido siempre 
por alto y nobilísimo guia el resplandor, siquiera 
sea falso y engañoso, de su propio y personal con
vencimiento. Pero salgamos de tal suposición é 
imaginemos, por el contrario, que el artista ha 
acertado á forjarse un ideal justo y verdadero, y 
que con firmeza le sirve mientras vive: en ese caso 
los frutos de «u imaginación, brillantes de espon
taneidad, de originalidad y de grandeza, dejarán 
una eterna huella luminosa en el espacio de la 
historia. 

Ahora bien: nosotros creemos advertir que el se-

naturaleza cuando hay los medios de plegarse á 
ella, y me parece óbvio que no debe sujetarse á 
iguales condiciones un ferro-carril que atraviese la 
Mancha, y otio que deba pasar de las llanuras de 
Castilla á las costas del Océano, cruzando la cor
dillera cantábrica. 

He oido objetar á algunas personas que, alendo 
unas mismas las condiciones de trazado para las 
carreteras de toda España, igual principio debia 
observarse en los ferro-carriles; pero este argu
mento no tiene fuerza, puesto que la fijación de un 
límite no quiere decir que se aplique en todas las 
localidades igualmente, y porque no habiendo nin
guno fijado para los ferro-carriles, creo que en los 
países muy accidentados deben adoptarse trazados 
especiales hasta el grado de economía que permita 
establecer la explotación. Téngase en cuenta que 
si para las carreteras es dado fijar un máximo de
terminado por la limitación natural de los motores 
animados, este límite no tiene otra sujeción en los 
ferro-carriles donde se ha de emplear el vapor, 
sino en la de los medios de que el hombre dis
ponga para utilizar esta fuerza, ó sea en los ade
lantos de la ciencia. 

Si, pues, los límites que han de imponerse para 
condiciones razonables en el trazado de los ferro
carriles no se han de buscar en los de la fuerza 
motriz, sino en los recursos de que el hombre dis
ponga para utilizarla, claro es que estos medios 
deben en cada caso acomodarse á las circunstan
cias en que han de ser aplicados, y mientras más 
extensa sea la escala de estos medios, más se ha
brá adelantado en el arte de construir y explotar 
caminos de hierro. Hace treinta años, empleando 
el vapor de agua como fuerza motriz, apenas se 
podía caminar fuera de tramos horizontales. Hoy 
con el mismo vapor se saben rampas de fuertes 
inclinaciones, tan fuertes como las que constituyen 
el límite superior estimado más conveniente para 
los motores animados en las carreteras ordinarias. 
Estos grandes adelantamientos redundan precisa
mente en provecho de las localidades ménos favo
recidas de la naturaleza, topográficamente consi 
deradas, y de aqní el que ahora sean realizables 
vias importantes en países que creyeron en un 
tiempo verse priva os para siempre de estos ele
mentos de locomoción. 

Precisamente en este caso se encuentran las pro
vincias de Asturias y Galicia. Para tener ferro
carriles es menester que su trazado esté en armo
nía con la topografía del territorio de las mismas 
provincias, y de este modo siendo factibles en bue
nas condiciones económicas de primer estableci
miento, el movimiento y tráüco presumible en ellos 
será el suficiente para una explotación regular y 
remuneratoria de los capitales iu ertidos. 

Tal es mi opinión, y no crean Vds, que el objeto 
de esta carta es soló el emitirla y dar á Vds. un 
consejo que podría calificarse de excusado. Voy 

o más allá, y con esta prueba creo que des
aparecerá toda duda en los que me atribuyen 
ideas exageradas en la materia. Desde ahora me 
adelanto á contraer el compromiso, siempre que se 
anuncie nueva subasta para los ferro-carriles de 
Asturias y Galicia con la subvención acordada, de 
verificar el depósito y presentar ana proposición 
para construirlos y explotarlos, con tal qué se me 
deje la facultad de emplear en su trazado pendien
tes de 45 milésimas y curvas de 250 metros de ra 
dio. Y para demostrar que una línea es explotable 
con estas condiciones de trazado, ofrezco á usté • 
des traer á Madrid dentro de seis meses locomo
toras que se ensayarán en una vía con rampas do 
50 milésimas de inclinación y curvas do 250 me
tros de radio, arrastrando 200 toneladas á la ve
locidad de 25 kilómetros por hora. 

Si Vds. encuentran en esta carta alguna idea 
que juzguen beneficiosa á las comarcas que han 
depositado en Vds. su confianza y que pueda ser
vir de base para realizar ana de esas obras que 

ñor Eguilaz se aleja constantemente en su existen
cia literaria de ese espléndido camino de la glo
ria. Nosotros creemos que el Sr. Eguilaz ó no ha 
llegado á formarse na ideal magnífico y sereno del 
arte á que dedija sus afanes, ó si se le ha forma
do, carece de la suficiente confianza en sí mismo, 
de la suficiente fé en ios decretos de su razón para 
abandonarse á ellos con entereza. De tal carencia 
de resolución ó de convicción ó de ambas cosas á 
la vez, resulta que, no hallando dentro de su pro
pia alma el norte de su inspiración, husca ese nor
te fuera de ella, en los gustos del público, veleido
sos, mudables y poco aceptables á menudo. Tal es 
para nosotros la explicación de los triunfos del au
tor de quien hablamos, y del vacío que, á pesar de 
esos triunfos, percibe el instinto general en las pro -
ducciones de su pluma. Cuando sus dramas acier
tan con un lado impresionable del público, esté ó 
no ese lado en armonía con el arte, el público los 
aplaude; cuando ha habido en ellos un error de 
cálculo, son recibidos fríamente; pero siempre, lo 
repetimos, el instinto general percibe allí un vacío, 
cuya naturaleza dejamos brevemente apuntada. 

Sentados estos datos, fácilmente se entenderá 
por qué hemos dicho mis arriba que el teatro de 
D. Luis de Eguilaz no es la mejor escuela para los 
actores. Estos, en efecto, pueden encontrar en él 
rápidas transiciones, dichos sentenciosos, situacio
nes violentas que les presten ocasión para atraer
se las palmadas de los espectadores; pero no en
contrarán la clara delincación de grandes figuras, 
la naturalidad, la profundidad sencilla y verdade
ra, el conocimiento del corazón humano en su i n 
terior esencia, y la extensión de miras en que des
cansan la universalidad y la inmortalidad de las 
obras de la poesía- Un actor nutrido en el espíritu 

tanta utilidad ha de reportarles, sírvanse Vds. ma
nifestármelo, á fin de ponernos de acuerdo en la 
marcha que haya de imprimirse á este asunto. 

Se ofrece de Vds. con toda consideración atento 
seguro servidor Q. B. SS M M . 

JOSÉ DE SALAMANCA. 
Madrid 10 de Noviembre de 1862.» 

Aunque carecemos de la competencia facul
tativa que se necesita para juzgar con todo 
acierto acerca de la bondad de la idea del señor 
Salamanca, oreemos que basta la del buen sen
tido para asociarse á ella como el medio, si no 
el único, tal vez el más óbvio, seguramente, 
que se puede emplear, sí no se quiere que las 
provincias de Asturias y Galicia se vean priva
das indefinidamente de la locomoción por ferro
carriles, y alejadas del movimiento que anima 
y enriquece á las demás de España. 

No sabemos sí los diputados de las cinco pro
vincias citadas, á los cuales deberían, en nues
tro juicio, asociarse los de la? de Castilla, con
testarán individual y separadamente al Sr. S a -
lumanca. Lo mejor será que se reúnan al efecto 
y lo hag^n colectivamente. 

También llamamos la atención de los lectores 
hácia la siguiente comunicación que sobre el 
mismo asunto de ferro-carriles remitió á un di
putado asturiano, amigo nuestro, el diputado 
general de la provincia de Guipúzcoa señor don 
Fermín de Lasala. 

L a grandísima importancia del pensamiento 
gigantesco y atrevido que se inicia en dicha co
municación, ya se le mire bajo el aspecto prolí-
tico, ya bajo el militar, ya, en fin, bajo el eco
nómico, exige que lo estudiemos con todo deteni
miento. 

Lo haremos así muy gustosos; y cuando lo 
hayamos estudiado, emitiremos nuestro juicio, 
persuadidos de que nos lo agradecerán nues
tros lectores habituales, particularmente los de 
las provincias interesadas, que son casi la mitad 
de las de España. 

«Movida la diputación general de la provincia 
de Álava de un elevado sentimiento de patriotis
mo, ha llamado la atención de las diputaciones 
provinciales de otras de la monarquía, por medio 
de una manifestación impresa fechada el 24 del 
mes actual, hácia la idea de poner en rápida y d i 
recta comunicación las provincias de Vizcaya, 
Santander, Oviedo, Lugo y la Coruña con las de 
Alava, Navarra, Zaragoza. Huesca, Lérida y Bar 
celona, por medio de una línea pirenaica de ferro 
carril que partiendo de Vitoria termine en la ¡fron
tera de Portugal. 

La diputación general de Guipúzcoa , al alabar 
cual se merece este gran pensamiento, cuya reali
zación, facilitando las relaciones de los españoles 
más distantes entre sí por la posición geográfica de 
sus respectivas provincias, darla, no solo vigoroso 
impulso á los elementos de riqueza que posee la 
extensa zona que abrazarla este trayecto , sino 
también poderosísimos medios de defensa a la pa 
tria en caso de invasión extranjera, ha creído de^ 
ber apoyar por su parte esta idea , digna de to
marse en Seria consideración, si bien modificándo
la de modo que, realizada, consiga indudablemen 
te hacerla más fecunda en beneficios. 

Tratándose de dotar de semejante medio de lo 
comoción á unas provincias enteramente marí t i 
mas, nada más natural y conveniente, á mi juicio, 
que llevar la proyectada línea por la parte más 
cercana á la costa en todo cnanto permita ia for
mación de un trazado de regulares condiciones, 
partiendo desde un puerto inmediato á la frontera 
de Francia á buscar su punto de término en los 
confines de Portugal. 

En épocas de guerra constituirla un formidable 
medio de defensa, reconcentrando en pocas horas, 
sea en un punto amenazado de la costa, sea en la 

del teatro del Sr. Eguilaz podrá llegar á ser un ac
tor de pormenores, que en determinados casos exci
te el entusiasmo de los que le contemplen; pero cier
ta falsedad y cierta rígida tirantez que en ese tea
tro reinan, unidas á los demás defectos que hemos 
enumerado, le impedirán de seguro llegar á ser un 
verdadero actor en el más amplio sentido de esta 
palabra. Un actor acostumbrado á interpretar ta
les obras, encontrará, eu suma, en esa costumbre 
el más poderoso obstáculo para concebir los gran
des caracteres humanos en la unidad ó intimidad 
de su ser, impregnarse de su individualidad espe
cial y representarla al exterior. 

Pero en verdad nos dejamos arrastrar, sin no
tarlo, por la pendiente del encadenamiento de 
nuestras ideas, y nos separamos del punto en que 
principalmente debiéramos ocuparnos. Sin em
bargo, no importa. Cuanto acabamos de decir es 
para nosotros exacto y verdadero, y no sentimos 
haber advertido al Sr. Eguilaz, siquiera haya si
do por incidencia, los escollos en que su talento se 
estrella sin cesar, indicando á la par á los acto
res los peligros que para ellos encierra la inclina
ción á interpretar sus obras. 

Pasando ahora á hablar en particolar de la eje
cución de La vaquera de la Finojosa, diremos sobre 
ella las breves palabras que nos permite el espa
cio de que podemos disponer. Según dejamos ma
nifestado a! principio de estas líneas, esa ejecución 
ha sido esmerada," pero debemos añadir que, á nues
tro parecer, no completamente dichosa. De esta 
regla hacemos, empero, excepción en favor del 
Sr. Romea, que tuvo anoche momentos muy fel i 
ces; verdad es también que su papel es el que 
presenta un terreno m á s firme entre todos los pa
peles del drama. La señorita Berrobiauco lucha-

frontera terrestre, todos los medios ofensivos y 
defensivos distribuidos en el litoral cantábrico, 
además de los que procedieren del interior del 
reino. 

La agricultura, el comercio y la industria, com
prendiendo en esta la pesca, cuyo fomento tanto 
interesa á la marina nacional, recibirían creciente 
y rápido desarrollo en las comarcas colindantes 
con el Océano, y obtendrían la exportación de 
sus productos con notorias ventajas. 

Y las provincias marítimas del Norte y Occiden
te de España hal lar ían, sobre todo, gran ventaja 
en esta línea, si llegase á reunir, á todas las con
diciones ya expuestas, la de una comunicacios más 
directa y rápida coa el resto de Europa. Así, 
pues, la línea debe ser pirenáica por su trazado 
desde Vigo y la Coruña. por Santander y Vizcaya 
á Vitoria y desde Vitoria á Barcelona, pero tam
bién litoral é internacional, prolongándose por la 
costa de Guipúzcoa a l : un. 

Confio que V. E. hallará fundadas en razón es
tas ligeras indicaciones y que tendrá á bien aco
gerlas con el favor que merece el espíritu que las 
ha dictado, llamando sobre el pensamiento qué 
encierran la atención del gobierno de S. M . y de 
las Córtes del reino, á fin de que, con el concurso 
decidido de todos, obtenga la solución que recla
man los altos intereses que está llamado á crear y 
defender. 

Dios guarde á V. E. muchos años. De mi dipu
tación general, en la M . N . y L . villa de Tolosa, á 
30 de Octubre de 1862.—El diputado general Fer
mín de Lasala.—Por la M . N . y M . L . provincia 
de Guipúzcoa, su secretario Martin de Urreiztieta.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 
Turin 5 de Noviembre de 1862. 

Ya manifesté en mi anterior que el ministerio no 
sufrirla modificación y que se presentarla tal co
mo se halla á las Cámaras. El periódico la Fran-
ce, llegado hoy, confirma la noticia del envió al 
gabinete de Turin de una nota de Drouyn de Lhuis 
sobre la cuestión de Roma, y aun añade que esta 
nota será el punto de partida para las futuras ne
gociaciones, las cuales para nada contarán con la 
circular del Sr. Durando. No parece sino que la 
France quiere pintar como cosa hecha lo que no es 
más que los deseos de sus redactores. 

Por más que no quiera yo justificar por comple
to el lenguaje usado por el general Durando en 
esta circular, pues podía decir lo mismo sin herir 
la susceptibilidad de la diplomacia; sin embargo, 
si fuese cierto que el gobierno de Napoleón la re
chazase, la mayoría de los italianos están dispues
tos á hacer toda clase de sacrificios para sostener
la; pero puedo casi asegurar de un modo induda
ble que el periódico francés está mal informado, y 
los hechos lo probarán de un momento á otro, 
pues Napoleón ha conocido cuáles son los senti
mientos de la generalidad de los italianos, y es 
de apresurar la solución de Roma como una ur
gente necesidad hasta para la paz de Europa. 

Algunos periódicos han dicho que el gobierno 
italiano ha expedido al francés una segunda nota 
sobre la cuestión de Roma, y que esta nota se re
fiere al ya citado despacho de M . Drouyn de 
Lhuis. Puedo asegurar que tales periódicos han 
sido mal informados, pues no ha habido tal segun
da; lo que ha habido es que el gobierno de Víctor 
Manuel ha pedido esplicaciones verbales al go
bierno del emperador acerca del advenimiento al 
poder de Drouyn de Lhuis y retirada de mon-
sieur Thouvenel, y sobre todo diga cuál es la polí
tica que piensa seguir en la cuestión romana. 

El dia 3 tuvo lugar una reunión de diputados 
piamonteses en casa del conde de Chiavarina para 
hablar de la cuestión de capitalidad italiana. 

Acudieron seis al llamamiento, y estuvieron de 
acuerdo en convenir que nunca como ahora es a l 
tamente perjudicial las reuniones parciales, y que 

ha con la desventaja de que el suyo no estaba en 
armonía con su carácter y sus disposiciones per
sonales. 

La señorita Berrobianco tiene un genio artístico 
más bien recogido que explayado, más bien dis
puesto á espresar emociones dulces y a usar el to
no del sentimiento ó de la templada gracia cómi
ca, que á representar los afectos vivos é impetuo
sos, desnuda y espontáneamente manifestados, de 
una hija de los campos. Así, no extrañamos que 
dejara algo que desear, aunque, poi otra parte, 
confesamos con gusto que la vimos más atenta á s u 
trabajo y más profundamente embebida en él que 
otras veces. Hizo, en una palabra, cuanto podia 
hacer dentro de un papel que no la convenia. Em
plee el mismo esmero en papeles que mejor la 
cuadren, y solo elogios podremos tributarla. 

La actriz, cuyo nombre no recordamos, que se 
encargó de representar á la rica-hembra gallega, 
cumplió bastante bien su cometido. También el 
Sr. Mario estuvo acertado. Los demás actores, 
medianamente. 

Basta ya del teatro de Variedades. 
En el del Príncipe, después de las representa-

ciones de Amor de madre en que tanto se han dis
tinguido la Sra. Diez y la señorita Tenorio, se ha 
puesto en escena la conocida comedia arreglada 
años hace por el Sr, Navarrete, con el titulo de 
Un marido como hay muchos. La ejecución de esta 
obra ha sido y sigue siendo muy buena, especial
mente por parte de la Sra. Diez, los Sres. Cata
lina y el Sr. Fernandez. El público recompensa 
sus esfuerzos, acudiendo á llenar el teatro diaria
mente. 

Tales son las escasas novedades teatrales de ia 
semana que hoy concluye. 
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debían evitarse l&a qae por su carácter provinciale 
6 regionale pudiera dársele an carácter de excln-
sivismo perjudicial. Las operaciones para la ex
carcelación de garibaldjnos se hacen con mucha 
actividad; pasan ya de 700 los soltados en pocos 
dias. 

Ya manifesté dias atrás el acontecimiento des
graciado ocasionado entre una avanzada austríaca 
y otra de soldados piamonteses. 

Según el proceso formado para averiguación de 
esta ocurrencia, resulta que la avanzada ó patrulla 
austríaca entró en el territorio italiano en perse
cución de algunos desertores, y aun creo poder 
asegurar que habiendo hecho gestiones el gobier
no italiano cerca del gobierno austríaco, el señor 
Brassierde Saint-Simón, representante austríaco en 
Tur in , manifestó gran sentimiento por la ocur
rencia. 

Los noveleros hacen circular la voz de que es
tán muy adelantadas las negociaciones diplomáti
cas para la cesión del Véneto. Se pretende que el 
Austria está en vísperas de arreglo, prévia una 
compensación de territorios en Oriente. Ignoro 
qué clase de crédito puede darse á tal noticia. 

Hoy ha habido una reunión de la comisión en
cargada de uniformar la ley de obras públicas. 

Nos dicen de Roma con fecha 2 del corriente lo 
que sigue: 

«El nuevo presidente del hospicio de San Miguel 
ha eacontrado un déficit tan enorme, que no po
drá abrir el Orfanotrofio para los niños. Esta es 
una grandísima desgracia, puesto que los huérfa
nos no tendrán donde guarecerse. 

El otro dia, una diputación de la comisión de la 
lotería pontificia presentó á Su Santidad 12,000 
escudos, como producto de los billetes vendidos. 
Esta comisión ha consignado al Papa 50,000 escu
dos, que son el resultado de la venta de 250,000 
billetes. Sin embargo, se me asegura que los trille-

. tes vendidos pasan de un millón, pero aún no se 
han recibido las cantidades, ó sea su importe. El 
dia 8 de Diciembre tendrá lugar el sorteo de esta 
lotería, establecida á favor del dinero de San Pe
dro. En la sala de Campidoglio hay la exposición 
de los objetos enviados por los católicos; ios pre
miados tendrán cosas preciosísimas, sobre todo en 
adorno para señora. 

En el palacio délos Césares continúan, por ó r -
den del emperador Napoleón, las excavaciones, 
bajo la dirección del caballero Sr. Rosa. Se han 
descubierto monumentos importantes para la his
toria, como son inscripciones enteramente desco
nocidas. También en bellas artes se han hallado 
muchos objetos; dícese que Napoleón está muy 
contento de los resoltados. 

Francisco I I ha buscado dinero en Inglaterra, 
Francia y Austria, y no lo ha encontrado. Se dice 
que va á hipotecar ó vender el palacio Farnesio, 
heredado de sus antepasados de España . 

De algunos dias á esta parte se ven ir y venir 
correos de gabinete austríacos y españoles; se i g 
nora el motivo.» 

Nos escriben de Ñápeles el 4 de Noviembre de 
1862 lo siguiente: 

«Hay grande dispersión entre los borbónicos; el 
coronel Marchetti, el dia 29 del pasado, en la pro
vincia de Bari derrotó y dispersó completamente 
las partidas de Caprazo, Zinghetti y Mornazo re
unidas, persiguiendo á los dispersos hácia la pro
vincia de Basilicata. En la Capitanata se han so
metido al gobierno unos 300 borbónicos que no 
pudieron ya soportar más la activa persecución que 
se les hacia. 

Sin embargo, el gobierno está muy lejos de ha
cer lo que debiera en la persecución de los suble
vados, y hasta reconocen lo mismo los periódicos 
ministeriales. La opinión pública está toda en este 
sentido, dígase lo que se quiera, pues parece i m 
posible que un número insignificante de subleva
dos tengan al país alarmado y que el numeroso 
ejército no pueda dar cuenta de ellos. 

El punto donde se salvan los sublevados es el 
monte Gargano, y desde él recorren la Capitanata; 
el apoyo de las facciones sale de Trieste y de Ro-

Mf ma, pero del principal punto es de Trieste de don
de se les envia cnanto necesitan. Los agentes aus
tríacos les envían víveres y armas siempre por el 
Gargano. 

Esperamos procedentes de Palermo á los prín
cipes de Prusia, que deben venir en un yacht i n 
glés. Parece que el general La-Mármora les tiene 
preparado el alojamiento en el palacio real. 

Van á enviarse á Florencia una partida de ca-
. morristas y otro número á las islas de Tremeti qne 

se hallan cerca del Gargano, de manera que no 
les será difícil unirse con los sublevados. 

El otro dia vieron los carabinieri á dos frailes 
franciscanos que comían en una posada de esta 
ciudad; estos tenían al lado un saco de noche; se 
hicieron sospechosos á los carabineros, los cuales 
trataron de registrarles, y resultó que iban vesti
dos de frailes sin serlo, y llevaban muchas procla
mas borbónicas. 

Ha habido un choque en las cercanías de Avel l i -
no entre las tropas y las partidas borbónicas man
dadas por los cabecillas Petrozzi y Chiavone, re
sultando varios muertos de estos, y rescatado un 
bersaglieri que habían aprehendido los borbónicos 
el dia anterior. 

A l dirigirse á Evolí un propietario fué detenido 
por una partida borbónica, y piden 7,000 escudos 
por su rescate á su familia.» 

EL REINO. 
MADRID 15 DE NOVIEMBRE DE Í862. 

Se asegura que se ha acordado en Consejo de 
ministros aumentar desde 1.° de Julio del año 
próximo de 1863 los sueldos á los empleados 
de Madrid, Barcelona y Sevilla. 

Este aumento será el de la quinta parte de 
los respectivos haberes, y parece ha sido pro
puesto por los diferentes directores de los di
versos ramos de la administración. 

Naturalmente las Córtes habrán de interve
nir en este asunto, puesto que el aumento que 
se propone figurará en los presupuestos de di
cho año próximo, cuyo ejercicio, como es sabi
do, no empieza hasta 1.* de Julio, por efecto 
de la variación del principio del año econó
mico. 

Nosotros, pues, considerando este asunto co
mo importante, por afectar directamente á 
multitud de familias, vamos á exponer sobre él, 
en breves palabras, nuestra opinión. 

Desde luego empezamos por manifestar con 

entera franqueza que el principio en que se 
apoya esa medida, si es cierto que tal medida 
piensa tomarse, no puede ser más justo ni con
veniente. Así lo reconocemos y así lo procla
mamos, dando con esto una prueba de que 
nuestra oposición no es intransigente y siste
mática, y de que estamos siempre dispuestos á 
censurar lo digno de censura y á elogiar lo 
digno de alabanza. 

La subida de los sueldos á los empleados 
(siempre que solo haga relación á los de me
dianos haberes) tiene, efectivamente, la más le
gítima de las explicaciones en las actuales con
diciones económicas de nuestro país. Hoy el 
dinero ha abaratado considerablemente respecto 
á épocas anteriores; ó lo que es lo mismo, hoy 
todos los productos que entran en la esfera del 
comercio se han encarecido , de manera que 
objetos ó servicios que antes se cambiaban por 
tal ó cual cantidad, se cambian ahora por can
tidades mucho mayores. 

De esta relativa depreciación del dinero re
sulta que los honorarios del módico y del abo
gada, el precio de los artículos de primera ne
cesidad, y hasta los jornales de los braceros, 
han experimentado un movimiento de alza, 
movimiento fácilmente explicable si se atiende á 
la lógica y natural correlación de los diversos 
servicios sociales entre sí. En tal lógica y natu
ral correlación hay en el dia, sin embargo, una 
excepción sensible, ana anomalía dolorosa. 
Efectivamente, sí el médico á quien le suben el 
precio del pan sube el precio de sus visitas; si 
el comerciante á quien el médico sube el precio 
de sus visitas, sube á su vez el precio de los ar
tículos que expende; si de este modo todo se 
engrana y coordina, y cada cual tasa los pro
ductos de su industria propia con arreglo á la 
tasa que los demás adoptan para los suyos; si 
todo esto sucede, repetimos, resulta de aquí 
que las únicas clases que no pueden sfguir tal 
ejemplo son las que dependen del Estado, pues 
el empleado que ve que todo le cuesta cada dia 
más caro, no es dueño de subirse el sueldo, á la 
par que los demás se suben á sí mismos el capí
tulo de ingresos. 

Comprendemos ciertamente que semejante 
fenómeno sea hasta cierto punto necesario, 
pues la subida de todos los productos es lenta y 
gradual, y los gobiernos no han de armonizar 
cada año los sueldos de los empleados con la 
situación económica general; pero cuando la 
desproporción llega á ser tan considerable como 
lo es hoy entre nosotros, la autoridad tiene e 
deber de restablecer el equilibrio. 

Hoy existe una carestía universal en alquile
res de habitaciones, en comestibles, en com
bustibles y en géneros industriales; y mientras 
tanto, se nombran todos los dias empleados con 
cinco, seis y siete mil reales anuales, cantida
des insignificantes para atender á las más apre
miantes necesidades de una familia. ¿Y qué di
remos de los miembros del órden judicial? ¿No 
sabe todo el mundo la triste condición á que 
está sujeto, por ejemplo, un juez de entrada 
cuyo haber no guarda comparación con la 
digoidad de que está investido y con los gastos 
y sacrificios exigidos por el proseguimiento de 
la larga carrera de la abogacía? No queremos 
citar ios numerosos casos que vienen á nuestra 
memoria de inconveniencias semejantes. E 
hecho de la ruindad de ciertos sueldos en com 
paracion con los cargos á que van anejos es 
demasiado evidente, por desgracia, y está en la 
conciencia general. 

Creemos, por tanto, que el gobierno obrará 
muy cuerdamente al subir el sueldo á los em 
picados que ahora le tengan demasiado reduci 
do. Esta cuestión, que se enlaza con la que ayer 
tratamos de la moralidad de los servidores de 
Estado, es de la mayor importancia. Conviene 
sin embargo, tener presentes dos cosas. En 
primer lugar, creemos que la medida no debe 
limitarse á las poblaciones de Madrid, Sevilla 
Barcelona, sino que debe ser más ámplia, pues 
las necesidades que la determinan están muy 
lejos de manifestarse tan solo en el rádío de los 
tres mencionados puntos. 

En segundo lugar, creemos también que debe 
procurarse no cargar el presupuesto con los au 
mentes proyectados, para evitar lo cual seria 
oportuno simplificar en lo posible el sistema 
administrativo, disminuyendo el número de em 
picados y haciendo que los que haya sean solo 
los absolutamente indispensables y que estos lie 
nen cumplidamente sus obligaciones. La pre 
vención general que ahora reina contra los em 
picados desaparecería así completamente. Nada 
más por hoy. Otro dia volveremos á ocuparnos 
en este asunto si se acreditan los rumores de los 
planes del gobierno acerca de él. 

E / Constitucional supone que las oposiciones, 
con motivo de la negativa del Sr. Mon á admitir 
la presidencia del Congreso, baten palmas de 
alegría, porque se figuran que la situación ac 
tual está á punto de desaparecer. 

Se equivoca nuestro colega si juzga que 
oposiciones fundan sus esperanzas para lo futu
ro en la actitud del Sr. Mon respecto al minis
terio que preside el general O'Donnell. 

las 

Ese hecho no es apreciado por las fracciones' 
que combaten al gabinete sino como un sínto
ma de la gravísima enfermedad que consume y 
aniquila el órden de cosas presente, donde to
dos los elementos que existen son discordes y 
tienden á destruirse. 

Bien sabemos nosotros, y con nosotros los ór
ganos de todas las oposiciones, que el duque de 
Tetuan no se arredra porque en las cuestiones 
más ocasionadas é importantes disientan de su 
opinión los miembros más eminentes y justamen
te considerados de todas los partidos, los repre
sentantes más autorizados de todas las doctrinas 
egales, de todas las aspiraciones más nobles y 

sensatas. Está muy práctico ya el conde-duque 
en el juego de nombres en que exclusivamente 
se viene ocupando hace cuatro años y medio, 
para que se apure por verse abandonado com
pletamente por cuanto algo vale y representa en 
el país, y sabe además echar mano de medios 
que concillan á cierta clase de personas con to
do género de fórmulas, por más opuestas que 
sean. 

Esto que lo tienen muy presente las oposi
ciones, y que no lo olvidan un solo Instante, 
así como la máxima de D. Leopoldo de que 
después de él el diluvio le importaria muy po
co, hace que no den gran importancia á nuevas 
disidencias para vaticinar un cambio más ó mé-
nos próximo en la política del ministerio, ó en 
su retirada, pues el conde de Luceaa se empeña 
temerariamente en caminar á su ruina, haciendo 
funestos alardes de que ni se arrepiente ni está 
dispuesto á enmendarse. 

Sépalo E l Constitucional, que partiendo de 
un supuesto falso, se entretiene, con piadoso fin, 
se entiende, en pasar revista á todas las oposi
ciones , para aquilatar á su capricho las proba
bilidades con que cada cual cuenta para ser 
gobierno, y que concluye por último deshere
dándolas á todas, declarándolas incapaces de 
llegar jamás al poder. 

Dejemos que cada una de las oposiciones mi
litantes contesten á E l Constitucional, y diga 
mos cuatro palabras acerca de la disidencia, 
porque muy poco tenemos que decir habiendo 
dicho ya tanto, y por cierto al mismo diario, 
que hoy no hace otra cosa que reproducir por 
centésima vez sus erradas é intencionales apre
ciaciones. 

Dice E l Constitucional lo siguiente de la di
sidencia: 

«Los disidentes, rama desgajada de esta sitúa 
cion, ni tienen fuerza ni número para sostenerse 
en el gobierno, si lo alcanzaran. Carecerían, si no 
de buenas intenciones, de elementos materiales y 
de influencia política, al menos para ejercer el man 
do sin sucumbir ante los golpes redoblados de sus 
enemigos, activos é incansables. Sobre la volun
tad que resiste está el número que ataca. Además 
la disidencia que no está con el gobierno, se in 
utilizaría con el gobierno, que es la representación 
genuina de la unión liberal.» 

Los disidentes no aspiran á formar ministe 
rios, no obedecen á sentimientos egoístas de 
interés personal; quieren solo que se practiquen 
los principios de la verdadera anión liberal, que 
se satisfaga á la opinión priblica, y les importa 
poco, nada, el nombre de las personas que estén 
al frente del gobierno, que ocupen el poder. 

En realizándose esto, la disidencia abandona 
su actitud hostil, deja de ser oposición, y pres
ta su eficaz apoyo á la situación, como muchas 
veces lo hemos consignado con entera franque
za y verdadera lealtad. 

Las fuerzas de la disidencia, bien conoce E l 
Constitucional que no están en el número de 
los individuos que la componen, sino en la talla 
política de todos ellos, en su representación, en 
su influencia, en sus antecedentes. 

Pero si del número de los combatientes se 
trata para augurar el resultado de la lucha, 
¿quiere decirnos E l Constitucional cuántos tuvo 
siempre el general O'Donnell á su lado cuando 
fué oposición? ¿Quiere decirnos el número de 
los que ayudaron sus propósitos en la adversi
dad? No tememos la comparación, y por eso la 
provocamos. 

E l Constitucional pierde lastimosamente el 
tiempo pasando esas revistas, que cuando más 
pueden traducirse por la fiel expresión del de
sasosiego, del miedo cerval que se ha apodera
do de las huestes ministeriales. 

Antes de ayer corrió el rumor en París que 
la proposición de mediación en América había 
sido rechazada por la Inglaterra; pero este ru
mor solo se apoya hasta ahora, á nuestro modo 
de ver, por una simple suposición del Morning 
Herald. 

Este diario, bien instruido de los pasos dados 
por la Francia y la Rusia, pretende saber que 
en el consejo del martes, los ministros de la 
reina han desechado las proposiciones de las 
dos naciones. 

El Morning-Post guarda silencio sobre esta 
importante decisión. El Times examina la cues
tión bajo ese punto de vista, y declara que tal 
paso no es aún oportuno. Sin embargo, el ór
gano de la Cité cree que Inglaterra se unirá á 
la Francia y á la Rusia, si obtuviesen el alza
miento del bloqueo. 

El Daily-News se pronuncia igualmente con
tra la oportunidad. 

El órden y la tranquilidad se sostienen en 
toda la Grecia. 

El decreto que convoca la Asamblea consti
tuyente tiene veinte artículos, y acaba de ser 
publicado por los periódicos de Atenas. 

Cartas de Palrás recibidas en Trieste preten
den que los griegos residentes en el extranjero 
manifiestan preferencia por la elección de un 
príncipe inglés. 

Grivas se cree haya sucumbido á causa del 
mal que los últimos despachos anunciaron que 
sufría. 

Las noticias de Turin se limitan á afirmar el 
carácter tranquilizador de las últimas noticias 
de las provincias meridionales. 

Nuestras correspondencias particulares nos 

ponen en guardia contra todo análisis publicado 
por los diarios italianos ó franceses de los do
cumentos oficiales que se comuniquen á la Cá
mara, y particularmente del despacho del go-
3Íerno francés. 

Se acaba de descubrir en Posen una conspi
ración política entre los estudiantes de las cla
ses superiores del colegio de Santa María y los 
antiguos alumnos del seminario. La conspira
ción tenia por objeto la emancipación de ¡a Po
lonia y el restablecimiento de este Estado en 
sus limites de 1772. 

La agitación en Yarsovia es cada dia mayor, 
después del asesinato del jefe de la policía se
creta. 

Cartas de Berlín hablan del próximo envío 
por M. Bismark de dos notas en respuesta á los 
despachos de los gabinetes de Munich y de 
Stuttgard, relativas al tratado franco-pru
siano. 

Como estos despachos han revelado por par
te de los dos gobiernos prevenciones que se re
sisten á todo razonamiento, el gobierno prusia
no renuncia á la satisfacción demasiado insigni
ficante de rechazar una vez más los argumentos 
de estos gabinetes contra los tratados. 

Sin embargo, M. de Bismark ha creído un 
deber deducir en estas notas, en vista de la per
tinaz oposición de estos gabinetes contra las con
venciones del 2 de Agosto, que los gobiernos 
de Baviera y de Wurtemberg lian tomado la de
cisión de no continuar más allá del 1.° de Ene
ro de 1866 la unión aduanera con la Prusia y 
los Estados que han aprobado el tratado. 

Esta respuesta de M. de Bismark será de una 
sencillez y precisión que no dejará de hacer al
guna impresión en Munich y en Stuttgard. 

En cuanto á la negativa por parte de laHes-
se-Darmstadt á aceptar el tratado de comercio, 
M. de Bismark no ha desesperado aún de indu
cir al gobierno ducal á una apreciación más 
imparcial, y por lo tanto más favorable al tra
tado. 

Una nota concebida en dichos términos será 
enviada más tarde. 

El domingo han tenido lugar en Gónova las 
elecciones para el renuevo íntegro del gran 
Consejo. 

Aún no se sabe el resultado de esta opera
ción, á la cual se da tanta más importancia 
cuanto que los dos partidos han hecho en estos 
últimos tiempos grandes esfuerzos para conse
guir la victoria. 

El antiguo partido radical, ó séaseel del go
bierno, lleva candidatos radicales; en cuanto á 
la oposición que se intitula partido indepen
diente, presenta los miembros de la constitu
yente, en donde los radicales están en minoría. 
Si esta lista pasase, la cuestión de la revisión 
quedarla definitivamente abandonada; pero si 
tuviese lugar lo contrario, seria preciso deducir 
que los ciudadanos están descontentos de la 
obra de la constituyente, y la revisión entera 
seria puesta en discusión. 

La sesión de las Cámaras belgas se abrió 
ayer, sin discurso del rey ni programa minis
terial. 

La Asamblea de los representantes va á em* 
prender en seguida los trabajos empezados en 
la última sesión. 

El triste incidente que ha ocurrido en Am-
beres y del cual hablamos ayer, ha producido 
una laudable manifestación por parle de los con
sejeros comunes dimisionarios, en favor del al
calde. 

Los consejeros han querido manifestar su in
dignación contra los autores de escenas desor
denadas, y han enviado á todos los periódicos un 
comunicado redactado en aquel sentido. 

Cartas de Amberes nos dicen que la unani
midad no ha cesado de reinar en el consejo co
munal para protestar contra el proyecto de for
tificación, pero que siguiendo en su puesto el 
alcalde, M. Loos y los suyos han querido liasta 
el último instante hacerse constar como buenos 
ciudadanos. 

Los miembros del consejo provincial de Am
beres han presentado también su dimisión. 

valederas razones, mientras los amigos del se
ñor Mon, guiados por un servil ministerialismo 
aseguraban lo contrario, EL REINO, á quien nin
gún lazo une á el Sr. Mon, defendía la honra 
política de este personaje, mientras los que te
nían el deber de hacerlo la ponían por el suelo. 

Quede esto consignado. 
A los hombres públicos se juzgan por sus 

actos. 
Los recientes llevados á cabo por el Sr. Mon 

merecen cumplidos elogios, por las causas que 
ya hemos repetido hasta la saciedad, y por eso 
los hemos aplaudido sin reserva, hasta con en
tusiasmo, porque van siendo raras ciertas cua
lidades en los hombres políticos; no porque las 
oposiciones hayan fiado en ese hecho para lle
gar al logro de sus deseos, ni mucho mónos 
porque nuestros plácemes signifiquen intencio
nes de amalgamas y coaliciones, que son fan
tasmas aterradores que quitan el sueño á los 
oficiosos de la situación vicalvarista. 

Basta, y aun es demasiado, conocida la in
tención que abrigan los renglones que E l Dia
rio Español nos ha dirigido. 

Se confirma que la intención de las potencias 
protectoras de la Grecia es el conformarse, tal 
como lo hemos dicho ya, con las estipulaciones 
del párrafo tercero del protocolo de Lóndres 
del 3 de Febrero de 1830. 

Se asegura con este motivo que la Inglater
ra ha declinado oficialmente la candidatura del 
príncipe Alfredo y rehusado para en adelante 
toda combinación que tendiese á anexionar las 
islas Jónicas al reino helénic». 

E l Diario Español nos dedica hoy su primer 
artículo, pero no contesta á ninguno de los ar
gumentos que le dirigimos para probar la sinra
zón con que nos acusó de visionarios, y lo in
conveniente y desconcertado que anduvo en 
cuanto tuvo relación con la actitud que el señor 
Mon habría de tomar después de su renuncia de 
la embajada de Paris. 

Nosotros no nos envanecemos por nuestros 
continuados triunfos sobre los diarios ministe
riales, que ignoran lo que más les interesa sa
ber, y que se irritan cuando se pone de mani
fiesto su ignorancia y el tristísimo papel que les 
hacen representar sus patronos y más íntimos 
amigos. 

EL REINO , que anunció anticipadamente la 
dimisión del Sr. Mon de la embajada de Pa
ris, cuando E l Diario Español decía que era 
absurda semejante noticia; EL REINO, que vió 
confirmado su anuncio, no ha tenido que pene
trar en el santuario de las intenciones para 
afirmar que el Sr. Mon, ex-embajador de Es
paña en París por no estar conforme con el 
gobierno en la cuestión de Méjico, no aceptaría 
la candidatura ministerial para la presidencia 
del Congreso sin ponerse en abierta oposición 

i consigo mismo, sin rebajar su decoro y digni-
i dad política, sin anular por completo su slgnifi-
| cao ion. 

Afirmando esto EL REINO, sosteniéndolo con 

La contestación que E l Diario Español da 
al Contemporáneo, á propósito de la noticia que 
nuestro estimable colega de oposición publicó 
ayer, en la que se atribuían al Sr. Posada 
Herrera planes hostiles al general O'Donnell, 
descubiertos los cuales determinaba su dimi
sión del ministerio de la Gobernación, más que 
una defensa del puntillero del ministerio Istu-
riz, parece un epigrama punzante dirigido con
tra el Gran Elector, que no acostumbra á co
mulgar con ruedas de molino, y que apreciará 
como puya, y no pequeña, lo de lealtad y con
secuencia politica, tratándose de su persona. 

I¡Buenos amigos tiene Benitoll 

La relación que publicamos ayer tomándola 
de L a Epoca, de lo ocurrido en la conferencia 
celebrada entre el duque de Tetuan y el señor 
Mon, ha venido á producir otra disidencia más 
en la grey ministerial, á juzgar por las rectifi
caciones que anoche hace L a Correspondencia á 
L a Epoca en la parte más culminante del relato 
de esta, cual es la de que el gobierno de S. M. 
habla sido bastante explícito para con el de 
Francia, ofreciendo á este, revalidado que fue
se el tratado de Lóndres, la VUELTA DE NUESTRAS 
TROPAS AL TERRITORIO DE LA REPÚRL1CA, de ttCUCr-
do con la Inglaterra. 

L a Correspondencia rectifica en estos tér
minos: 

«Esto dice La Epoca, y nuestro apreciable cole
ga nos ha de permitir que le digamos que en esto 
último no ba sido bien enterado. 

Según nuestras noticias, nada, absolutamente 
nada dijo el presidente del Consejo de ministros 
sobre que se baya ofrecido á la Francia ia vuelta 
de nuestras tropas á Méjico. Lo que el duque de 
Tetuan dijo al Sr, Mon, fué que considerando Es • 
paña solo en suspenso el tratado de Lóndres , había 
manifestado á Francia que se hallaba dispuesta á 
tratar para la revalidación de aquel tratado, pero 
con las dos condiciones expresas de que la Ingla
terra había de concurrir á los nuevos tratos, y de 
que había de ser la Francia quien se encargase de 
gestionar cerca de la Inglaterra, para que esta 
concurriese á las nuevas negociaciones, La Epoca 
habrá deducido de estas palabras que sí el tratado 
de Lóndres se restablecía, los soldados españoles 
deberían volver á Méjico; pero, créanos nuestro 
estimadísimo colega, entre los Sres, Mon y O'Don
nell no se habló do la vuelta de nuestras tropas á 
Méjico. Por lo demás, las noticias de La Epoca 
sobre la conferencia no discrepan de las nues
tras.» 

¡ Nosotros, que como dijimos ayer nos limita
mos por ahora á tomar acta de la declaración 

; do La Epoca, según la cual volverían nuestras 
| tropas á Méjico, debemos añadir hoy que entre 
1 lo manifestado por este periódico y la rectifica

ción de L a Correspondencia, creemos es más 
i cierto, más exacto, más conforme con la ver-
| dad de los hechos lo revelado por L a Epoca, 
I no obstante que La Correspondencia reciba 
; inspiraciones del duque de Tetuan; porque por 
\ desgracia es axiomático ya que este hombre no 
| suele dar gran valor á sus compromisos, á sus 
i promesas, á sus declaraciones, y que cuando 
\ bien le viene, se rectifica á sí propio y le im

porta quedar mal consigo mismo. 
Por lo tanto, nosotros creemos.que el ofreci

miento hecho á Francia por el general O'Don
nell de volver á mandar á Méjico las tropas 
españolas, es un acto positivo y tal como le re
fiere La Epoca. 

E l Eco del Pais dice anoche que tiene tam
bién á La Epoca por periódico más digno de 
crédito relativamente á esta cuestión, y por lo 
tanto, copia el relato que hizo de la ya célebre 
entrevista, añadiendo: 

«Nuestros lectores habrán comprendido toda la 
gravedad que encierran estas palabras de La Epo
ca, revelación de la política del gabinete, y á nues
tro juicio una prueba irrecusable de cuán impru
dente fué el reembarque de nuestras tropas, he
cho que nos obliga á seguir esa política espec-
tante de que habló el duque de Tetuan, y acaso 
nos fuerce á ceder á la Francia toda la gloria y el 
provecho de una expedición en que nos hal lába
mos tan interesados. Parece que el Sr. Mon con
vino en que era necesario esperar los sucesos pa
ra aprovecharlos en favor de un acuerdo común 
é igualmente importante para las dos naciones; 
pero añadió que habiendo disentido de los actos 
políticos que sa relacionan con el hecho del reem
barque, punto capital de su disidencia, y siendo 
probable que la discusión verse sobre dichos ac
tos, su actitud como presidente de la Cámara, 
comprometida en estas discusiones, seria insoste
nible.» 

E l Diario Español, después de copiar la rec
tificación de La Correspondencia, se envuelve 
en las siguientes ambiguas frases, con las cua
les nos parece se inclina más á la versión de L a 
Epoca que á la de La Correspondencia. 

Dice así E l Diario Español: 



EL REINO.—-Sábado 15 de Noviembre de 1862. 

«En el fondo, las versiones de La Epoca y de La 
Correspondencia, apenas se diferencian, puesto que 
8i el tratado de Londres, á consecuencia de las ne
gociaciones entabladas, vuelve á regir para la 
intervención colectiva en Méjico, está claro que la 
presencia de nuestra bandera y de nuestras armas 
en aquel país es tan necesaria como cuando el ge
neral Gasset se apoderaba de Veracruz. 

La rectificación de La Correspondencia versa 
principalmente sobre el hecho de no haberse t ra
tado directamente en la conferencia mencionada 
del regreso de las tropas españolas á Méjico: res
pecto de este punto, no tenemos noticias que se 
apartan de las que ella da.» 

Anfibológico anda E l Diario Español. 
L a España escribe así: 

«Lo Correspondencia apellidó anoche i La Epoca 
QUERIDO colega: esta ternura no es usual en el t ra
to de los periódicos, y nos llamó algo la atención. 
Seguimos leyendo, y vimos que La Corresponden
cia copiaba el párrafo de La Epoca en que este pe
riódico dió cuenta de la entrevista habida entre el 
presidente del Consejo y el Sr. Mon. 

Saltamos por encima del párrafo de La Epoca, 
porque ya nos era conocido, y tropezamos con la 
amable aclaración que al pié de aquel párrafo 
puso La Correspondencia en los siguientes ren
glones.» 

Copla La España la rectificación de La Cor
respondencia, y añade solamente lo que signe: 

«La aclaración es muy importante. 
Vale más eo este asunto el fondo que la forma.» 
Recuérdese que E l Diario Español dice que 

en el fondo las versiones de La Epoca y L a 
Correspondencia, apenas se diferencian. 

E l Contemporáneo comenta así la rectifica
ción de L a Correspondencia: 

«¿A qué versión relativa á la conferencia que ha 
tenido lugar entre el Sr. Mon y el presidente del 
Consejo debe darse crédito, á la de La Epoca ó á la 
de La Correspondencia? Ambos son periódicos mi
nisteriales, y bajo este concepto, parece que el 
esti monio de uno y de otro debiera tener igual 
valor; considerando que el segundo suele hablar 
con frecuencia tmíomado compeíentemeníe, y que 
La Epoca ha sostenido con calorosa intermitencia 
una política contraria á la del gabinete en la cues 
tion de Méjico, nos parece que se d ebe creer la 
rectificación de La Correspondencia. 

Seria muy largo discutir ahora la nueva faz que 
presenta la cuestión de Méjico, y por tanto, nos l i 
mitaremos á manifestar que si «Inglaterra habia de 
oconcurrir al reanudamiento del tratado de Lón-
»dres, y que habia de ser Francia quien se encar-
»gase de gestionar cerca de Inglaterra para que 
aesta concurra á las nuevas negociaciones,» nos 
parece imposible toda avenencia entre el gabinete 
de Madrid y el de las Tul lenas; por esta razón no 
analizamos la hipótesis de que vuelvan nuestras 
tropas á Méjico, remitiéndonos á lo que sobre el 
particular hemos dicho, porque en efecto, si el ga
binete aprobó el rompimiento de Drizaba y la 
vuelta de nuestras tropas, porque su política se 
fundaba en el principio de no tníeruencion, nopue^ 
de, sin incurrir en una flagrante contradicción, dis < 
poner la vuelta á Méjico de nuestras tropas, que 
tendría otros gravísimos inconvenientes. 

Las Novedades dice lo que sigue: 
«Ahora salimos con que La Epoca no ha referi

do con exactitud lo que ha pasado entre el Sr. Mon 
y el general O'Donnell. La Correspondencia se en
carga de manifestarlo anoche, y después de copiar 
]a parte más importante de la narración de La 
Epoca, contesta lo siguiente:» 

Lo copia Las Novedades, y añade reforzando 
nuestra creencia, creencia que nosotros no mo
tivaremos por ahora: 

«La Correspondencia procura dorar la pildora de 
la mejor manera posible, llamando á su colega 
apreciable y estimadísimo; pero á pesar de todas es
tas dulzuras, la pildora es bastante gorda, y no 
sabemos cómo La Epoca podrá tragarla. 

La Epoca representa á una de las partes de la 
conferencia, al Sr. Mon, y con arreglo á lo mani
festado por este ha publicado su relato. La Cor-
fespondencia representa en la rectificación al gene
ral O'Donnell, y este niega que haya dicho nadst 
sobre volver las tropas á Méjico. 

¿Cuál de los dos personajes ha estado poco exac
to? Se nos figura que ha de haber más exactitud en 
lo dicho por el Sr. Mon, y nos inclinamos á creer
lo así, porque después de todo, el ofrecimiento de 
volver las tropas á Méjico se ha hecho por el ge
neral Concha, embajador en París . Así lo dijimos 
en los últimos dias de Setiembre, y el mismo dia
lio ministerial La Epoca ha venido á confirmarlo.» 

Veremos qué sesgo toma tan espinosa cues
tión, de la cual aün no puede decirse si está al 
principio del fin. 

Es notable la divergencia de opiniones que 
reina entre los mismos ministeriales, en cuanto 
al modo de apreciar la conducta del Sr. Mon y 
los probables resultados de esta conducta con 

•relación al gobierno. 
Dejemos hablar á E l Eco del País de ayer. 

Dice así: 
«La conferencia que el Sr. Mon ha tenido con el 

presidente del Consejo de ministros, conferencia en 
la cual se trató de la cuestión de la presidencia del 
Congreso, y en la que el primero de estos señores 
expuso con noble franqueza los pontos en que d i 
sentía del gobierno al apreciar la conducta que 
Creyó oportuno seguir el jefe de la expedición es
pañola en Méjico, es un hecho demasiado impor
tante, y como tal, ocupa exclusivamente toda la 
>tencion del público y de la prensa. En balde i n 
tentan rebajar su importancia algunos periódicos: 
el hecho es grave para la situación, si no porque 
dé lugar á divisiones en la mayoría, que esto no 
Dos parece probable, al ménos por las dificultades 
que encontrarán esta y el gobierno para reempla
zar al Sr. Mon en la silla presidencial. 

Á pesar de las seguridades que nos daban todos 
los dias los periódicos que aspiran á pasar por me
jor informados, siempre nos quedó un resto de du
da acerca de que el Sr. Mon se decidiese a aceptar 
Dn puesto de honor que habia de crearle sérias 
contrariedades y no pocos disgastos desde el mo
mento en que se pusieran á discusión los asuntos 

do Méjico y la política que en ellos ha seguido el 
gabinete. No es esta para nosotros la ocusion 
oportuna de emitir un juicio sobre lo que se ha 
hecho en aquel país y lo que en nuestro concepto 
debió haberse hecho; no vamos á juzgar, por lo 
tanto, ai la política del ministerio ni las opiniones 
particulares del Sr. Mon, nuestro embajador en 
Paris, cargo que dimitió cuando fué conocido el 
resultado de las conferencias de Orizaba; pero sin 
entrar por hoy en esas cuestiones, y solo teniendo 
en cuenta los antecedentes políticos del Sr. Mon y 
su consecuencia nunca desmentida, necesario es 
convenir en que el desenlace que ha tenido el 
asunto de la presidencia, era lógico, natural é i n 
evitable, á ménos que el Sr. Mon no se impusiese 
un sacrificio en extremo penoso, que pudo aceptar 
un dia por atender á altísimas consideraciones; pe
ro que hoy no tendría objeto, porque valdría tanto 
como abdicar el criterio propio en el criterio del 
gabinete , lo cual es imposible tratándose de hom
bres de elevada posición y de independencia de ca
rácter . 

Las protestas del Sr. Mon no nos han sorpren
dido: á la perspicacia de este distinguido hombre 
público no puede ocultarse cuán funesta seria una 
disidencia en la mayoría de la Cámara, no solo 
para la existencia del gabinete, sino, lo que es infi
nitamente más atendible, para la vida de la unión 
liberal, verdadero elemento nuevo que tantos ser
vicios está llamado á prestar al sistema represen
tativo. Nosotros que en ningún caso nos creemos 
obligados á disimular la verdadera significación 
de los sucesos, aun cuando afectase á nuestro in
terés político, no podemos convenir con La Epoca 
en que en el fondo de la cuestión estén conformes 
el presidente del Consejo y el que se resiste á ser
lo do la Cámara electiva. Todas las complicacio
nes que hoy puede presentar la cuestión de Méjico 
provienen del reembarque, y por más que hoy se 
divida esta cuestión en dos periodos y no quede 
otro recurso que ver venir los sucesos, es lo cierto 
que esa posición embarazosa tiene por origen la 
precipitación con que se procedió después de las 
conferencias de Orizaba. 

Las importantes palabras que La Epoca atribuye 
al presidente del Consejo, y que si, como creemos, 
son verídicas, tienen una gravedad que seria in 
útil encarecer, sintetizan el pensamiento del go 
bierno, que por cierto no envuelve la aprobación 
de la conducta de nuestro plenipotenciario. Si nin
gún acto posterior viene á rectificar las declaracio
nes de La Epoca, creemos que la actitud del gabi
nete contribuirá mucho á evitar la disidencia en 
esta importantísima cuestión.» 

Véase ahora lo que escribía La Epoca y pu
blicaba anoche: 

«Trataráse la cuestión de Méjico una vez más 
en los cuerpos colegisladores; agitaráse al mismo 
tiempo en la esfera diplomática; opinará el señor 
Mon como cuadre á su patriotismo y á so expe
riencia de los negocios acerca de lo que entonces 
se hizo y de lo que hoy se negocia ó de lo que en 
adelante se resuelva; recaerá este ó aquel fallo 
sobre la conducta del gobierno en ese asunto, so
bre la conducta del general Prim, sobre la con
ducta del Sr. Mon; y pasará la discusión sobre los 
asuntos de Méjico, y el gobierno propondrá leyes, 
seguirá desarrollando su política , resolverá las 
cuestiones interiores y exteriores con el criterio 
que ha merecido siempre la aprobación y el voto 
del Sr. Mon y de la mayoría. 

¿Dónde estarán entonces este hombre político y 
sus amigos? Ya lo han dicho categóricamente. 
¿Qué razón habrá para que disientan entonces de lo 
que es su doctrina, de lo que es su historia, de lo 
que es su programa para el porvenir? El Sr. Mon, 
como nosotros, como todos los amigos del gobier
no que difieren con él acerca de algunos puntos 
contingentes de la cuestión de Méjico, se hallarán 
al lado de un gobierno que tanto ha hecho por la 
gloria y la prosperidad del país, que tan sólida po
pularidad alcanza en la nacion; que cuenta con la 
confianza de la Corona y con la mayoría de ambos 
cuerpos colegisladores, y cuya política puede ya 
juzgarse, no por medio de profecías y vaticinios, 
sino abriendo la historia do un tan largo periodo 
deórden, de progreso, de libertad, de moralidad 
y de gloria.» 

E l Contemporáneo, terciando entre L a Epo
ca y E l Eco del País, dice lo que sigue: 

«De las palabras que La Epoca pone en boca del 
general O'Donnell en su conferencia con el señor 
Mon, deduce El Eco del /'ais que el pensamiento 
del gobierno no envuelve la aprobación de los ac
tos del general Pr im. 

No extrañaríamos que el pensamiento del go
bierno fuese hoy el que cree El Eco; pero ayer era 
muy otro, según consta en el Diario de las Sesiones. 

Seria cosa de ver que el gobierno, asustado y 
tembloroso ante la enérgica actitud del Sr. Mon, 
hiciese un cambio de frente, renegando del gene
ral Prim.» 

Vivir para ver, decimas nosotros. 

Parece que la reunión de la mayoría se cele
brará el 28 del actual, y que se han dirigido 
cartas apremiantes á los diputados que no se 
hallan en Madrid. 

La cosa urge y apremia y es grave. 

constitucionales que quiere desenvolver y que | 
son otras tantas herejías, que el general O'Don- j 
nell, sin duda, tiene por muy ortodoxas, pues- ¡ 
to que á él le parecen sumamente aceptables. | 

Copiamos las siguientes frases de E l Eco del 
País de ayer, en que se revela un noble arran
que de dignidad é independencia. 

Dicen así: 
«Muy lejos nos hallábamos de suponer que he

ríamos la susceptibilidad de El Diario Español lla
mándole el más autorizado de los periódicos m i 
nisteriales, y extrañando que al dar la noticia de 
que el Sr. Mon se resistía á aceptar la candidatura 
para la presidencia del Congreso no le ocurriese 
ningún comentario. Por tan leve falta se nos echa 
en cara nuestra juventud, se nos llama órganos 
del elemento nuevo, inexpertos en política, se ca
lifica de inflexible nuesíro minisíeria/ismo, puesto 
que en él cabe hasta la más impremeditada oposi
ción al gabinete, y se nos acusa de otros pecadi -
líos, de los cuales no pensamos en arrepentimos 
por ahora. 

Si somos jóvenes en la prensa, ¿qué le hemos de 
hacer? Esto es una cuestión de tiempo: la tacha 
que El Diario pone á nuestro ministerialismo seria 
muy oportuna para mortificar á otro periódico qne 
temblase ante la idea de que se le tuviese por anti
ministerial, pero no á El Eco del País, que indepen
diente para juzgar todas las cuestiones, es minis
terial en lo que cree que el gobierno acierta, y pa
recerá oposicionista siempre que, á su juicio, no si
ga el gabinete la política que conviene á los inte
reses del pnís. Si esto es ser inhábiles, inexpertos ó 
inconvenientes, nosotros lo ignoramos; lo que po
demos decir es, q oe fuera de esta línea de conduc
ta, no queremos habilidad, ni experiencia, ni opor
tunidad, siquiera esta obstinación de El Eco, en 
serlo únicamente del país y de sus redactores, nos 
valgan duras reconvenciones por parte de un pe
riódico como El Diario Español, á quien d?sde lue
go concedemos mucha superioridad en ser hábil, 
experto y conveniente.» 

puestas para el nombramiento de los jueces de 
paz de esta córte. 

L a Epoca vuelve á condenar ayer en los si
guientes términos la intemperancia de L a Cor
respondencia en , querer presentar al Trono 
como influyendo en los asuntos políticos: 

«No queremos reproducir, dice La Epoca, un 
párrafo de La Correspondencia de anoche, porque 
no tenemos interés en agriar las polémicas, y por
que hemos dicho mochas veces que ningún sen
timiento de hostilidad ni de malevolencia nos 
guia. Si su propio criterio no le dice á La Corres
pondencia que ha cometido una herejía constitu
cional, si no quiere convenir en que la impeni
tencia agrava la magnitud de la indiscreción, no 
hemos de empeñarnos nosotros en persuadir á 
nuestro colega.» 

Pues La Correspondencia no escarmienta, 
porque anoche mismo vuelve á querer mezclar 
de un modo inconveniente el nombre de S. M. 
y el del duque de Tetuan, á propósito de teorías 

Es notable y merece fijar la atención el si
guiente párrafo corto y cortante, podríamos 
añadir, de E l Diario Español de hoy. Dice así: 

«Continúa El Contemporáneo: 
«Anoche se hablaba de una combinación que no 

sabemos si calificar de vasta. Decíase que el señor 
marqués de la Vega de Armijo saldrá del ministe
rio de Fomento para presidir la Cámara popular, 
y que soplando al fin para el Sr. Ros de Olano las 
brisas de Mayo, se le entregará la cartera vacante. 
Ni afirmamos ni negamos la exactitud de esta 
combinación, como tampoco la de otra que tam
bién circulaba anoche por los corrillos ministeria 
les, y en virtud de la cual ocuparía la presidencia 
del Congreso el Sr. Moreno López (D. Eugenio).» 

Y añade por via de comentario E l Diario 
Español: 

«Sin la pretensión de conocer todos y cada uno 
de los secretos del ministerio, creemos que no se 
hará innovación por ahora en la constitución ac
tual del ministerio.» 

Este por ahora áfi\ Diario, vale casi tanta 
como una presidencia del Consejo. 

Pero ¿para quién?—Esta es la cuestión. 

Dice un periódico de Jaén que en la promo
ción de senadores que se espera haga el go
bierno de S. M., habrán de figurar el excelen
tísimo Sr. D. Antonio Benavides y el señor 
marqués de Navasequilla. 

Parece que el 19, dia de nuestra Soberana, 
habrá baile en palacio. El periódico de que to
mamos esta ñutida dice también que el natali
cio del Príncipe de Asturias se celebrará el 28 
del actual con un baile en las régias habita
ciones. 

De Sevilla dicen á La Correspondencia, que 
aunque SS. AA. RR. los duques de Muntpen-
sier corresponden al vivo cariño que les mues
tra S. M. la Reina, deseosa de verlos en Ma
drid á su lado, no parece probable que se tras
laden á Madrid hasta que pase lo más rigoroso 
del invierno, teniendo como tendría que mover 
una numerosa y tierna familia. 

Está perfectamente retratado el perínclito 
Sr. D. Saturnino Calderón Collantes en las si
guientes pinceladas que da hoy Las Novedades: 

«Cuentan ciertos ministeriales que cuando se 
ocupó el Consejo de ministros de la contestación 
dada por el Sr. Mon al presidente del Consejo, y 
promoviéndose sobre este un ligero debate, sin 
venir á nada, exclamó D. Saturnino: «Lo gue es 
yo, no me separaré de mi Reina ni de V, por na
da en este mundo.» 

En cuanto este señor ve que puede haber el 
menor peligro de retirada, toma sus precauciones 
para no ser el primero.» 

Parece, dice Las Novedades, que el paso 
dado por el Sr. Mon ha producido cierta in
tranquilidad en el general Concha. Efectiva
mente, sigue diciendo nuestro colega, suposi
ción es dificilísima. Comprendiéndolo así el go
bierno, y á pesar de haber sostenido por medio 
de sus órganos que no habia necesidad de re
solver la cuestión de las presidencias hasta los 
últimos dias del mes, se apresuró á publicar el 
nombramiento de presidente del Senado en la 
Gaceta, temiendo que, siendo antes conocida la 
resolución del Sr. Mon, pudiera esta influir en 
el ánimo del marqués del Duero. 

Dice anoche La Correspondencia: 
«El señor conde de San Luis ha regresado á esta 

córte procedente de Paris, y no de Londres, como 
se habia dicho, y donde no ha estado.» 

Según L a América, el general Dulce lleva 
la órden para el derribo de las murallas de la 
Habana. 

Cuestión batallona ha sido esta. 

Ha llegado á Madrid el Sr. D. Joaquín de 
Aguirre, diputado de la minoría progresista. 

También ha llegado el Sr. D. Saturnino A.I-
varez Bugallal, antiguo fiscal de imprenta, y hoy 
jefe de sección de la dirección general del re
gistro de la propiedad. 

La Epoca de anteayer contesta del modo si
guiente á nuestro último artículo acerca de la 
exposición de los españoles residentes en Méjico, 
quejándose de las frases pronunciadas por el 
Sr. Calderón Collantes en el Congreso. No di
ce más que esto La Epoca: 

«Aunque largo, muy largo, el artículo que ano
che nos dedica el periódico disidente, á propósito 
de la exposición de los españoles en Méjico, no 
dice cosa de provecho ni exige una séria refuta
ción. 

No dijimos en son de ofensa que la exposición 
estuviera escrita en Madrid, ni damos á esto i m 
portancia. Lo principal, lo capital es que nuestros 
compatriotas se han dado por sentidos de pala
bras que el señor ministro de Estado no pronunció 
en la forma que ellos alegan: esto es lo único qne 
sobre el particular queremos decir, porque si pen
sáramos extendernos en observaciones sobre lo 
que algunos españoles ú oriundos de españoles ha
cen en Méjico, podríamos provocar otra nueva re
clamación de los que confunden ó quieren confun
dir la parte con el todo, la excepción con la regla, 
y aunque á nosotros nos tienen sin cuidado ciertas 
demostraciones, preferimos olvidar á los españoles 
malos, en gracia de los muchos buenos que aún re
siden en la desventurada tierra mejicana.» 

Relativamente á las graves cuestiones que en 
la actualidad traen á mal traer al mluisterío, 
escribe nuestro apreciable colega E l Contem
poráneo los siguientes párrafos en su número 
de hoy: 

«Entre las muchas noticias que corren estos 
dias, hemos oido una interesante. Dícese que el 
general O'Donnell ha preguntado al general Prim 
si está dispuesto, caso que las cosas lo hagan pre
ciso, á encargarse del ministerio. 

¿Con qué hombres vendría al poder el ilustre 
marqués de los Castillejos? No creemos que el 
reciente amor que le tiene La España llevarla al 
ilustre general á seguir las doctrinas de D . Pedro 
E g a ñ a . 

—Ayer tuvo el Sr. Mayans una larga conferen
cia con el presidente del Consejo. 

No se sabe el resultado de la conferencia; es sí 
un hecho cierto que los amigos verdaderos del se
ñor Mon se muestran muy fríos con el Sr. Ma
yans, hasta saber qué actitud toma en estos mo
mentos. 

Los noticieros aseguraban que el general Zaba-
la no seguirla en el ministerio si se aceptase la 
candidatura del Sr. Mayans, y habia quien afir
maba que el Sr. Ulloa habia dicho que se cortaría 
la cabeza antes que votar al enemigo declarado 
de los ex-progresistas de Valencia; otros creen que 
si el general O'Donaell se empeña con el señor 
Ulloa, votará al fin al Sr. Mayans, y que en vez 
de cortarse la cabeza, se contentará con cortarse 
el pelo. 

—Se dice que los hombres de El Diario Español 
están furiosos contra la candidatura del Sr. D. Eu
genio Moreno López, porque su odio á la situación 
del año 54 los lleva á la exageración de creer par
tícipe de aquellos sucesos al Sr. Moreno, solo por
que ocupaba un puesto meramente administrativo 
en aquella época. 

—Se asegura en los círculos políticos que ha
biendo indicado el Sr. Posada al Sr. Cánovas del 
Castillo la conveniencia de qne regrese á esta cór
te, este ha contestado por telégrafo que no lo es
peren por ahora. 

Atendida la conducta del señor marqués del 
Duero, ¿le encargará el gobierno que convenza a l 
Sr. Cánovas para que cuanto antes se ponga en 
camino? 

Creemos que la salud del diputado por Málaga 
le obligará á huir de la temperatura tan fría de 
la córte, y que permanecerá en su país, respirando 
las dulces brisas del Mediterráneo.» 

ÚLTIMA HORA. 

Parece que ya se están preparando las pro-

Se nos acaba de asegurar que la candidatura 
definitivamente acordada para la presidencia del 
Congreso entre algunos ministros, por iniciati
va y á propuesta del de la Gobernación, es la del 
Sr D. Pedro de Egaña. 

Dos dias hace que se echó á volar por los 
círculos políticos la noticia de la candidatura del 
Sr. Egaña, y algunos periódicos la dieron ayer, 
haciéndose eco de los rumores que se esparcie
ron anteanoche, aunque sin tratar en sério el 
asunto. Nosotros tampoco quisimos darle cré
dito. 

Hoy, sin embargo, no podemos ser tan in
crédulos, atendido el conducto por donde ha 
llegado á nuestros oídos la buena nueva, y 
tomando en cuenta los pormenores, por demás 
curiosos y gráficos, que ha añadido el que nos 
la ha dado. 

Parece que el gran iniciador de tan peregri
na como ocasionada idea, lo mismo que los mi
nistros iniciados en ella, han reflexionado sobre 
las consecuencias que para la mayoría del Con-
greeo, y de rechazo para el gobierno, puede 
traer la negativa del Sr. Mon, y no solament9 
por la posibilidad de que imitarán el ejemplo 
del último presidente los contados individuos de 
la fracción moderada, con quienes acaso se pen-

? só en suplirle, sino también por las proba i l i -

dades de otro conflicto no menor, dado caso que 
se decidiera presentar para la presidencia á un 
candidato de la fracción progresista de la mis
ma mayoría. 

El resultado de las reflexiones y cálculog in
dicados, ha sido, por lo visto, romper con toda 
consideración política, y lanzar á las oposicio
nes y al país un nombre de guerra, bajo el as
pecto constitucional, se entiende. El nombre de 
guerra es el del Sr. D. Pedro Egaña, que en 
el estadio político representa dos ideas á cual 
más contrarias á la verdadera opinión del país 
y á la significación genuina de la unión libe
ral: la del triunfo anticipado de la conducta 
observada por el general Prim en Méjico; 
y la del entronizamiento presunto de la más 
exagerada reacción en las esferas del poder. 
Por esto calificamos arriba de ocasionado el 
pensamiento que se les atribuye á algunos mi
nistros de presentar al Sr. Egaña como candi
dato del gobierno para la presidencia del Con
greso. 

No queremos decir otras cosas que se nos han 
indicado á propósito de tan extraña candidatu
ra, ni discurrir tampoco, como podríamos ha
cerlo con seguridad de no equivocarnos, sobre 
las consecuencias temerosas que traerá en pos 
de sí tan descabellado pensamiento, dado caso 
que haya personas tan insensatas que se empe
ñen en plantearlo. Los lectores adivinarán fácil
mente lo que callamos, y también los motivos 
que nos aconsejan ser circunspectos. 

Lo que sí diremos, para concluir, es que con
sideraríamos un guante formal y serio de guer
ra lanzado á las oposiciones y á la opinión del 
país el nombre del Sr. Bertrán de Lis, pero no 
el del Sr. Egaña, por más que este reúna todos 
los inconvenientes que dejamos apuntados; y 
que ojalá que nuestras noticias sean inexactas; 
porque sí por desgracia no lo fuesen, no ex
trañaríamos vernos pronto en la precisión, á 
fuer de leales patricios, de exclamar: «iDios sal
ve á la Reinal jDlos salve al paísl» 

CRONICA GENERAL. 

Ayer se verificó, como anunciamos, la ceremonia de 
recibir la investidura de licenciados en derecho 
diez alumnos de la Universidad central. El padri
no, Sr. Aragón, después de recordar con granopor-
nidad lo que eran estas fiestas académicas en los si
glos pasados, dando en ello muestras de haberse 
consagrado al estudio de antigüedades, hizo una 
pintura exactísima de los periodistas y elogió sus 
trabajos y su constancia, á propósito de haberse 
consagrado á esta profesión uno de los graduan
dos, y por ello nos mostramos agradecidos. E l 
docto catedrático, por la idea original, nueva, que 
ha presidido á so trabajo, mereció los plácemes de 
la numerosa concorreucia, y seria mirada con agrá-
do so publicación. En seguida el antiguo redactor 
de la Revista, y á quien aludía el Sr. Aragón, don 
Modesto Fernandez y González, leyó un discurso 
sobre la influencia del cristianismo en la legislación. 
A l llegar a la segunda parte, que se ocupaba de 
los pueblos modernos, dijo que debían tributar á 
las verdaderas ciencias todo el respeto que se me
recen, conservar la unidad religiosa, é hizo algu
nas intencionadas alusiones á la ciudad de los Pon
tífices, antes de desenvolver el pensamiento deque 
los pueblos religiosos si alguna vez han sido escla
vos, los incrédulos ] idíáa han podido ser libres. Se 
mostró el Sr. Fernandez y González muy partida
rio, admirador de la verdadera escuela católica, y 
cree que la idea cristiana está llamada hoy á re
organizar el derecho y á restaurar nuestras posa
das gl trias. Para terminar diremos que D. Primi
tivo Rodríguez Gómez dió las gracias al claustro 
en breves y sentidas frases. 

Anoche se estrenó con buen éxito en el teatro del 
Circo la zarzuela en tres actos y en verso, de los 
Sres. García Gutiérrez y Arrieta, titulada La íafter-
nera de Lóndres. 

El libro está versificado con bastante corrección; 
contiene chistes de buen género, y sobre todo, si
tuaciones altamente dramáticas. 

En la partitura hay piezas notables. 
La música es para actores de grandes facultades, 

y esperamos que agradará mucho cuando los can
tantes ejecuten la obra algunas noches. Sin embar
go, el tenor Sanz cantó como siempre, con fuego y 
con valentía. 

El barítono Sr. Pió, que se presentaba por p r i 
mera vez, manifestó que no carece de dotes para 
la escena, aunque no podemos juzgarle todavía 
con bastante fundamento, porque no tiene en su 
papel escenas de grande empeño. 

Los autores fueron llamados á la escena, después 
del coro de conspiradores y al final de la obra, pre
sentándose solo el Sr. Arrieta, por no hallarse en 
el teatro el autor del Duelo á muerte. 

En soma, la obra, si bien tiene lunares y defec
tos, reúne condiciones para vivir muchas noches, y 
es digna de ser oída. 

El lunes nos ocuparemos de ella con más deteni
miento en nuestra acostumbrada revista. 

SECCION ECONOMICA. 

LA REACCION EN FAVOR DE LA PROTECCION DEBIA VE
NIR INFALIBLEMENTE. 

Sencillo es el asunto de que vamos á ocuparnos, 
y sin embargo, á nuestros ojos presenta muy nota
ble importancia, puesto que, lo diremos desde lue
go, se trata de una confesión sincera y humilde 
de la falibilidad é impotencia de la escuela libre
cambista, al mismo tiempo que de un reconoci
miento tan franco como autorizado de la verdad, 
de la justicia y de ia conveniencia del sistema 
proteccionista, discreta y prudentemente aplicado. 

Para entrar en materia, bueno será recordar 
que la legislación arancelaria figura en primer 
término entre los muchos puntos conírouertidos de 
la economía política; y puede afirmarse con entera 
seguridad, no obstante d é l o que en contrario se 
quiera sostener, que la idea nueva no ha tenido 
fuerza suficiente para vencer mortalmente á la idea 
antigua. 

Las sólidas razones históricas y científicas que 
en favor del principio proteccionista militan, y los 
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inmensos intersses creados bajo sa dominio, razo- * 
nes é intereses tan livianamente menospreciados 
por algunos economistas, han pesado lo bastante 
en la generalidad de los hambres de gobierno pa
ra no dejarse arrastrar de uoa simple y disputada 
teoría. 

Y á la verdad, ¿^ómoadmitir sin la más exquisi
ta reserva la idea nueva y sus trascendentales con 
secuencias, bajo la única autoridad de una ciencia 
que, después de todos sus triunfos y ponderadas 
glorias, no ha sabido encontrar su propia defini
ción, que señalando la riqueza como objeto de sus 
investigaciones, todavía no sabe si la materialidad 
debe ser condición de esa riqueza, y que declaran
do la idea del valor como su noción fundamental, 
tampoco ha determinado esta idea, de forma, al 
ménos, que merezca general asentimiento? Y dado 
el supuesto de que no estuviese poderosamente 
contrariada por la razón y por la historia, por la 
necesidad y la experiencia de los pueblos, ¿no re
comiendan imperiosamente la expresada reserva 
los radicales cambios que ¡a ortodoxia economista 
presenta, aun en sus doctrinas más esenciales? 

Cuarenta años ha dominado sin rival la famosa 
teoría de la renta, que tan célebre ha hecho á su 
autor Ricardo, y ahora, sin embargo, la vemos 
condenada por grandes autoridades, y condenada 
como deplorable teoría. Y la ley ó el principio de la 
población de Malthus, ley ó principio que en nues 
tro concepto resume toda la ciencia económica, 
admitidos han estado como un dogma , viendo 
también que este antiguo dogma se considera como 
una increíble relación entre la población y las sub
sistencias, como una hipótesis sin verdad ni fun
damento. 

Si, pues, que con tamañas rectificaciones va des
envolviéndose la ciencia económica, forzada á 
variar su ortodoxia en un un corto plazo en mate
rias esenciales, en asuntos que apenas han sufrido 
contradicción, ¿cómo no tener viva esperanza de 
un cambio semejante en la debatidísima cuestión 
sobre aranceles? ¿Cómo no justificar y defender la 
conducta de aquellos gobiernos que no han queri
do ni quieren sacrificar los intereses nacionales an
te el brillo fatuo y pasajero de una teoría vaga, 
fuertemente combatida como falsa y desastrosa? 

i a reacción en favor de la protección debia venir 
infaliblemente. Esto dice de un modo claro y seguro 
M . R. de Fontenay, uno dé los más autorizados 
representantes de la ortodoxia economista, y lo 
dice precisamente en el grande órgano del l ibre
cambio europeo, el Journal des Economistes del mes 
último de Octubre. Este escritor, más imparcial y 
con vista más clara en el asunto que no sus cofra
des de allende y aquende, ha comprendido y pro
clamado al fin una verdad y un hecho que, en 
nuestro concepto, vienen preparándose hace tiem
po. Su momento inicial, en efecto, aparece con la 
doctrina de ¿os fuerzas productivas de Lis t , opues
ta á la teoría de los valores de Smith; doctrina fe
cunda y acabada, puesto que, por más que insen
satamente y con propio descrédito la ridiculicen 
algunos libre cambistas españoles, sirve hoy de 

tema principal en obras y escritos de bien reputa
dos economistas. 

La distinción establecida por el profesor Rossi 
entre la economía política puro y aplicada, fué otro 
paso importante que completa y consolida Cource-
lle-Senenil, al dividir los estudios económicos en 
pluiologia (ciencia de la riqueza) y ergonomia (orde. 
namiento del trabajo). Y por último, los Principios 
de la ciencia social, titulo de una obra excelente da
da á luz por M . H . C. Carey, uno de los primeros 
publicistas americanos, han venido á poner de 
manifiesto la reacción favorable de la doctrina 
que con ferviente y puro entusiasmo sostenemos^ 

M . H. C. Carey defiende de un modo profundo y 
victorioso el sistema protector, apoyándose en dos 
consideraciones fundamentales. 

La primera se reduce á que el desenvolvimiento 
y progreso de la personalidad humana dependen 
de la diversidad de empleos y estudios, de la mul
tiplicidad de combinaciones, cambios y relaciones, 
que proporcionan un fin activo á todas las aptitu
des, un ejercicio fecundo á todas las facultades i n 
telectuales, y un desarrollo regular y armónico á 
todas las partes del organismo social, cuya diver
sidad de empleos y estudios no pueden constituir
se en un país sin las industrias de trasformacion. 

La segunda consideración se refiere al órden 
agronómico. Un país que carece de industrias de 
trasformacion, que exporta materias primeras, 
productos agrícolas, en cambio de objetos manu
facturados, no tiene en rigor una verdadera agr i 
cultura, y solo ejerce un trabajo extractivo, explo
tación grosera, que devora la fertilidad de la tier
ra, enagenando al extranjero sin compensación sus 
principios vitales. «El comercio de exportación l i 
mitado á los productos rurales, es el absenteismo 
en una grande escala, con todas sus desastrosas 
consecuencias. La agricultura necesita absoluta
mente consumidores inmediatos, esto es, industrias 
indígenas de trasformacion.» 

A l juzgar M . R. de Fontenay los Principios de la 
ciencia social, confiesa paladinamente que nada 
puede oponerse á la justicia de las anteriores con
sideraciones; es decir, confiesa el triunfo del pro
teccionismo; y por si quedara alguna duda, más 
adelante escribe el párrafo que vamos á traducir 
literalmente, y que recomendamos con igual inte
rés á nuestros amigos, para que saquen de él todo 
el partido posible, y á nuestros adversarios para 
que moderen su vanidad y predispongan la re
tractación de sus errores. Dice, pues, así: 

«Se olvida con demasiada candidez, que todos los 
maestros, desde Adam Smith, Say y Rossi hasta los 
M i l i y Chevalier, han reconocido que, en ciertos 
casos, el mejor medio para aclimatar una industria 
útil es una protección moderada (cuenta con que 
habla un libre-cambista). Se olvida, sobre todo, 
que en la realidad la protección ha sido en todas 
partes la maestra industrial de los países más ade
lantados en el dia, y que nosotros (los franceses) 
hemos palpado los buenos resultados de esta pro
tección, y de ello es un ejemplo la fabricación del 
azúcar de remolacha. Las teorías absolutas que no 
abarcan los nombres de esta autoridad y los hechos de 
esta importancia, SON NECESARIAMENTE INCOMPLETAS. 

Cuando llegue á conocerse mejor la fórmula cien
tífica del movimiento de los valores se notará que 
no hay en la contienda más que una cuestión prác
tica de medida y de lugar, y que un régimen que 
es malo para la Francia, puede ser bueno para 
América. La reacción en favor de la protección debía 
venir infaliblemente; y e( considerable mérito del 
economista que la inicia no puede ménos de pro
vocar el examen y las reflexiones de los hombres 
ilustrados, exentos de compromisos oníeriores y que 
no siguen á un partido exclusivo. Bajo este punto 
de vista, el libro de NI, Carey es un acontecimien
to, que podrá señalar una fecha y una faz nueva 
de la ciencia.» 

Estas frases no necesitan comentarios, y nos
otros no los haremos. El valor de sus conceptos se 
realza por el que ha logrado su autor entre los l i 
bre-cambistas, y por el del periódico en que se 
publican. En ellas se glorifica al sistema protec
cionista, hasta el punto de asegurarse que todos 
los maestros ban reconocido su eficacia, en ciertos 
casos al ménos; y esta declaración , lo mismo que 
la siguiente, forman una solemne protesta contra 
los más graves despropósitos que nuestros libre
cambistas han sostenido en el Ateneo. 

¿Pero qué diremos del juicio que 'se hace de las 
teorías absolutas libre-cambistas? Nada, nada más 
que repetir con nuestro ilustre adversario M . de 
Fontenay, que son necesariamente incompíeías. 

Nosotros hemos defendido y defenderemos la 
verdad, la justicia y la conveniencia del sistema 
protector, no como doctrina aplicable á todos los 
paises, sino como un régimen necesario para el 
nuestro en sus presentes reales circunstancias. Hoy 
se fortalecen nuestras opiniones, tanto por las ra
zones que vienen á comunicarlas nuevo vigor, 
cuanto por la especie de consagración que reciben 
de parte de uno de los más distinguidos campeo
nes del individualismo económico y del principio 
de la libertad mercantil. La cuestión es concreta, 
como muchas veces hemos repetido; no es ingle
sa, ni francesa, ni alemana, sino española, pura
mente española. 

Acudan á este terreno nuestros adversarios, á 
quienes suponemos exentos de compromisos ante
riores..., y acudan si pueden con mejores argu
mentos que los que han aducido hasta de ahora. 
En él se presentarán nuestros amigos, y en él ofre
cemos desde luego ampliar las pruebas, para que 
la reacción favorable al sistema proteccionista nos 
traiga como premio la corona del triunfo. 

GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Son Rufino y componeros 

mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par

roquial de San Justo, donde es el segundo dia de 
la novena de Santa Gertrudis, predicando en la 
misa mayor D. Eugenio Paños y Quintana, y por 
la tarde en los ejercicios O, Emilio Moreno Cebada. 

Termina la solemne novena de la Virgen del 
Consuelo en la parroquia de San Luis; por la tarde 
después de reservar se hará procesión con la sa
grada imagen de Nuestra Señora. 

En las parroquias habrá misa mayor, y por la 

tarde ejercicios espirituales con sermón y manifies
to en San Millan, Servitas, Arrepentidas, Cármen 
Calzado, San Antonio del Prado y oratorios del 
Olivar y Caballero de Gracia. 

Prosiguen los ejercicios del mes de las ánimas 
benditas en Italianos, San Ignacio, Cármen Calza
do y Santo Tomás . 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del día 14 de IVot;iem6re de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
55 y 50 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 45-55. 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado, 36-75. 
Idem de segunda id . , publicado, 17-40; á plazo, 

17-40 c. fin cor. vol. 
Idem del personal, no publicado, 20-95 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publica
do, 92 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 98 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50. 
Id em de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 97. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8|por 

100 anual, no publicado, 110-25, 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 96. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

219 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ia l , publicado, 2,440. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,300, 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, id , , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar de! 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem 
10,500. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Paio 
piona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de id . i d . , i d . , 960. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
Acciones de la compañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz, id , 1,845. 
Obligaciones de id . i d . , i d . , 950. 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

ESPECTACULOS 
TEATRO REAL. A las ocho y media do la noche 

—La Favorita, ópera en cuatro actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 

noche.—Un marido como hay muchos, comedia en 

tres actos. —Baile.—Sodas ocupas, pieza en un acto. 
TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). A las ocho 

y media de la noche, — La tabernera de Lóndres 
zarzuela nueva en tres actos, ' 

TEATRO DE VARIEDADES. Á las ocho y media de 
la noche.—Lo vaquera de la Finojosa, drama en 
tres actos,—Baile,—;Por un retrato/ juguete cómi
co en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho y media de 
.» no¿hQ.—El galán incógnito, zarzuela nueva en 

tres actos. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la no
che,— Lo positivo, comedia en tres actos.—Un tígrs 
de Bengala. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
Función monstruo á beneficio del público pa,* 

blo y Virginia, drama en tres actos—Baile,—El ta'-
rambana, comedia de gracioso en tres actos. 

LA NOVEDAD, Baile para hoy sábado, de ocho 
y media de la noche á una de la madrugada, en 
los salones de Capellanes. 

LA ESPAÑOLA FLORECIENTE. Baile en Capellanes 
mañana domingo, de tres de la tarde á siete de la 
noche. 

LA NOVEDAD. Esta sociedad celebra reunión de 
baile de máscaras mañana domingo, de nueve de 
la noche á dos de la madrugada, en los salones de 
Capellanes, 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana do
mingo se verificará (si el tiempo no lo impide) la 
tercera corrida de novillos, con mogiganga, toros 
de muerte, novillos para los aficionados y fuegos 
artificiales. 

La corrida empezará á las tres y media. 

CUBITOS DE 8USCRICIOM. 
MADRID: Oficinas de este per iódico , calle do 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en la» libreiías d i 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe; Publicidad, 
Pa»age de Mathau, y Moya y Plaza, Carretas, 8! 

PROVINCIAS: En todas ias l ibrarías y adminiítea-. 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Langier. 
—Manila, D. Manuel Ramírez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Mart ínez de Escobar.—Ptierto-Rijo] 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Lafíite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
sre Dame des Victoires.—Lóndres, M r . Thomáa. 
Catheriae atreet.—Giftraítor, D . Manuel R. Pitto 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

•aOMDICIOHKS DE L A SüflCBICIOB* 

Mes. 

3 id . 

6 id. 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs, 

32 

60 

Comi
siona
dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas, 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos, 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

D 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

D 

60 ra. 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid, 1862.—Imp. de M . Tello, Preciados, 86. 

i H i | i e r i a i 
65 HORAS. 

PORES-POSTAS FRAP 
VIAJE DE MADRID tí PARIS EN 

' REBAJA DE 35 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

ciernes á las diez de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

SOCIEDAD 
MA m 

SEGUROS MUTUOS VIDA 
CONSEJO DE VIGILANCIA. 

Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario y 
oficial del ministerio dj Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie
tario é individuo del Redi Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, grande de Es
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. y 
propietario. 

Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 
propietario. 

Sr, D. Manue Quintana, comerciante.—Vocal secre
tario. 

Excmo. Sr. Duque de Abrantcs, grande de España y 
sen a dor.—Presiden te. 

Excmo. Sr, Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr, D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martín García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército, 
áxemo, Sr, D, Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D, Ramón Vela Hidalgo, propiritario. 
Excmo. señor marqués^de Monreal y de Santiago, 

gr nde de España "de primera clase, gentil
hombre de S. M. propietario ymariscal de campo 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a junto, Sr. D. Migue! de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

nssericiones. 
Ha reunido en los diez años que lleva de existencia, 75,300 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 325 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable núrnero desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 
sumas pro incidas por el interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de las pó.izas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha cooátítuido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por largo que sea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el dia Ib de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuaníoí informes sesoliateti en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, mme 
o:., y en provincias en casa de los comisionados de la compañía. R. 

ALOS ARQUITECTOS, ING; NI ROS y SEÑORES de OBRAS. 
SOLIDEZ Y ECONOMIA. 

Las cales y cementos de la PERSBViSHANTE, son de gran utilidad para el revestido de fachadas, 
zócalos d i las misinas, enlucido de estanques, pilones, acequias y cuantos sitios sea preciso evitar fil
traciones ó escapes de agua. También se erapltjim en lugar de asfalto, y Re obiieaeu pisos de una solidez 
eterna; como pue le v^rse en el almacén de la o nnpañía, la que se encarga de hacer pavimentos d^ pa
tios, portales, sótanos, e c , á precios mu económicos, respondiendo del resultado. Ti ne establecido 
su alma en en la calle de la Reina, núm. 21, esquím a la del Clavel, donde taaibien se espenden las 
cales y cementos por quintales, y se reciben propoíiciones para hacer contratas y encargos de obras. 

(Lu.) 

BANCO DE ECONOMIAS, 
DEPOSITO DE FONDOS CON INTERES, CAJA D E 

AHORROS Y FORMACION DE CAPITALES. 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NÜM. 27. 

Sus Estatuios fueron sometidos al Gobierno de S. M., y registrados con la Escritura social 
en el Gobierno civil de la provincia, prévio informe del Tribunal de Comercio de esta 
plaza. 

DELEGADO REGIO, Sr. D. Angel García Segovia. 
MEDIO MILLON DE RVN. EN TITULOS DEL ESTADO 

depositados en el Banco de España, garantizan ia gestión administrativa. 
Se reciben imposiciones desde 10 ns. vn. en adelante; los fondos están siempre á disposición de los 

impositores, y todos los meses se tes dirige una carta participándoles el estado de su cuenta y utilidad 
que les ha correspondido, interviniendo una junta elegida por los socios las operasiones mas importan
tes de la gerencia. 
Capital ingresado por imposiciones, cuentas corrientes y depósitos hasta fin de setiem

bre de 1862 | Rvn. ao.oeijOos'Te 
Idem en octubre siguiente 3.006,281'94 

Total en 1 de octubre de 1862 . 'd2Ml,mnO 
Beneficios: en las liquidaciones délos diez últimos meses se repartió á los señores impositores 

El interés efectivo de 1 por 10 ) mensual 
quedando una considerable reserva y resultando en consecuencia un bsnefisío por término medio 

de 12.66 por 100 anual. 
En las olinnas de la Dirección, se distribuyen los prospectos y se darán las mas amplias satisfac

ciones. (M.) 
•— 

SE VENDE 

¥ I M Í l 

una máquina Jácquart, para tejer seda, con todos sus accesorios; la persona que deseara adquirirla, po
drá dirigirse calle del Arenal, número 28, tienda ile fumistería, y se le facilitará con grun rebaja. 

; (Lu.) ^ 

ANTIGOTOSO Y A N T I R E U M A T l -
; M 4 1 de M. A. D'ANDLBAN, médico farmacéutico, admitido one -

i U r V U , Esposicion universal de 1855. La eficacia de este espeoUieo 
anto para la gola como para el reumatismo, se halla confirmada por un gran número de observacides 
de médicos franceses v estraajeros. Esteiemediono solamente detiene ea seguida los accesos, sino e 
además destruye el germen de esta «nfermedal. 

Es á la vez purgante, eudoríficoy iurético; destruye las altera«iones de la bilis; modificainmeu: 
mente las orinas, de lo cual podrán convencerse los enfermes haciéndolas analizar por un químico, pues 
el ácido uíico aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al vino anti
gotoso. Para los pedidos por mayor dirigirse á Mr. D'Anduran, rué Simon-le-franc, 21 en París , casa 
C. Faurey Darrossé, droguería medicinal y productos químicos. 

Por menor, á 44 rs,, Calderón, Piíncipe, 13; boti«a, plazuela del Angel, número?, Borrell, ker-
raanos; y en provincias en Valencia, D. Vicente Martín y en las principales boticas. (A, 1584) 

GABINETE D E L D r H É N O Q U E 
.Rué l l ichtl ieu, H, Par i s . 

Dentaduras, pie as artii l-
ciales y tratamiento de k s 
enfermedades de la boca. 

E A t í I C E 
DU DOCTEUR HEN0QUE 

La immensa boga de esta 
AGUA para el aseo de la boca 
y conservación de los dientes 
prueba su superioridad sobre 
todos los dentrificos conocidos.' 

Medico dentista p" p«r S. M. el EMPERADOR d. loi FRANCESES y p«r S. M. d REY de 1« BELGAS, 
CABALLEHO DB U Ueios DI HONOR, [Medalla de oro concedida por el gobierno*) 

Depósito ceiieral para España, Esposicion estranjnra, calle Mayor, 10.—Domínguez,calle Mayor, 
35, y en las principales perfumerías, tanto de Madrid como de las provincias de Españ (A. 1856. 

A G U A APOPLETICA 

DE LOS MOOBl^OS 
Rouen de HABERT, única verdadera, eficacísi-

nat contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas por mayor de ambos medicamentos en 
París; LABOÜREUR, rué St. André des ans, 29. 

En Madrid, por menor. Calderón, calle del 
Príncipe, 13, y botica rlaauela del Angdl> nú
mero 7. 

En provincias, en las principales boticas. 

GRANULAS ANTl-NERYIOSAS 

DE LABOUREÜll 
al valmaiato de amoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de Parii esperimeutado en los hos-
pitaleft de París, ha producido los resultados mas 
satisfactorios. 

El valerianato de amoniaco do LABOÜREUR 
es la rola preparación de valeriana que posée las 
ventaj \3 de ser en oroporciones definidas y de no 
teñen i olor ni sabor. 

(A.) 

CION 
„ Prado 

ÍEL AGUA DELAS CORDILLERAS i 
h de los Andesa (América) es el único espe- V 
deífico que tiene la virtud reconocida de curarl' 
'fal instante los do ores de muelas por violentos|? 
i que sean y de prevenir y cortar los progresos^; 
t.'ae las canes, dando además á la boca un perfu-l 
[ me delicioso. El frasco 5 francos y 3 el medio, • | 
^en el depósito central del Sr. ISougués, rué de 7; 
l-Rívoli, 33, en Paris. En España, 14 y 24 m ; a 
| ventas por mayor y menor en la Exposición e$-3 
ttranjera, calle Mayor, núm 10, Madrid, y g 
! por menor en los principales perfumistas de^ 
i Madrid y provincias. Véanse lo 3 pro^ pecios. m 
É (A. 1785) I 

C A P S l Í L A f M A T H E Y CAYLUS, 
•de copaiba puro; de copaiba y cí-
trato de hierro; de copaiba y Cu-
bebas; de Copaiba Ratania, etc. 

Les doctores Culletier, Ricord y Puche de 
¡hospital du Midi en Paris, A. HUI Massally 
VWm. Lanc du Lock hospital de Lóndres, des 
[pues de haberlos sometido á numerosos ensa-
¡yos, han certificado que las cápsalas Mathey 
¡Caylus son bajo todos conceptos mucho mas su 
¡periores que las de gelatina, grageas y demás 
Ipreparacbnes de copaiba, y que las consideran 
leí mejar remedio contra las enfermedades 
ícontagiosas. 
1 Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
Ide Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del 
lAngel. 7, - En provincias, en las principales 
Iboticas. 

Fábrica y venta por mayor, en casa de Mathey 
[Caylus, farmacéutico,'Carrefeur del Odéon, 10, 
len Paris. (A, 1760) 

• • • 

PLUMA SAN PEDRO. 
Sr. redactor: muy señor mió: Permítame V, que 

utiliza el medio de es» periódico para participar al 
público y al > omercio que he acordado el derecho 
para la venta escl isiva de mi Pluma San Pedro 
á la casa de los Sres. Granda Manar y compañía 
calle de Barcelona, núm. 7, los cuales están encar
gados de la venta en Madrid &l por mayor y por 
menor.—Suy de V. con gracias anticipadas atento 
S, S.—J. Alexandre—Brusel-s 23 de julio de 
1862. (A- 1860) 

P O L V O S CORNE. 
Estos polvos priviligiados en Francia y en Espa

ña y recompensados con una medalla de oro, sir
ven: l,0para embalsamar sin operacioa quirúrgica 
aun á los ocho días después de la muerte y evitar el 
olor cadavérico durante los funerales, 2.* para des
infectar ios «oraunes, albañales y sitios m-alubres, 
3,° para impedir la gangrena y sanar llagas malig
nas. Depósitos: En París, V. Corne, químico fran
cés, rué Bertin, Poirée, 9, Madrid, Esposicíen es-
trangera, calle Mayor, 10. (A. 1900) 


